PROGRAMA DE CONSOLIDACION DE LA REFORMA

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL

PRESTATARIO Y
GARANTE:

ORGANISMO
EJEGUTOR:

MONTO Y FUENTE:

PLAZOS Y

CONDICIONES
FINANCIERAS:

OBJETIVOS:

DESCRIPCION:

(AR-0149)
RESUMEN EJECUTIVO

Repﬁblida Argentina

Ministerio de Economia y Obras y Servicios Publicos
(MEOSP) por conducto de la Secretaria de Hacienda.
Seran subejecutores 1la Secretaria de Programacién
Econémica del MEOSP y la Sindicatura General de 1la
Nacién (SIGEN),

BID: ' US$47.000.000 (OC)
Aporte local: US$12.000.000

Total: US$59.000, 000

Plazo de amortizacidn: 20 afios

Periodo de desembolso: 4 afios

Tipo de interés: variable

Inspeccidén y vigilancia: 1% del préstamo

Comisidén de crédito: 0,754 anual sobre el

saldo mno desembolsado
del préstamo.

Mejorar 'la eficacia y eficiencia en la utilizacién de
los recursos financieros, humanos y fisicos de que
dispone el sector ptblico. Incluye acciones que
permitan consolidar, profundizar y expandir la
reforma administrativa y financiera iniciada en los
Gltimos aflos en el &ambito de la Secretaria de
Hacienda, sentar las bases para la nueva estructura
organizativa del poder ejecutivo, avanzar en el
mejoramiento del sistema de auditoria y control
interno de la gestién a cargo de la SIGEN y apoyar la
reorganizacién y el fortalecimiento del sistema de
cuentas nacionales, internacionales y de estadisticas
bajo la responsabilidad de la Secretaria de
Programacién Econémica.

Cooperacién Técnica Reembolsable para financiar wun
Programa que se 1iIntegra con los siguientes
subprogramas y tareas comunes de apoyo:

-el Subprograma de Administracién Financiera
desarrollara actividades que permitan completar la
reforma en la administracién de los recursos fisicos
y financieros del estado iniciada en la Secretaria de
Hacienda del MOESP y elaborar estudios de base para
el disefio e implantacién de un esquema organizacional
del poder ejecutivo més eficiente y efectivo;
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CLASIFICACION
AMBIENTAL:

BENEFICIOS:

-el Subprograma de Auditoria |y Control Interno
mejorara el sistema de auditoria y control interno de
la gestidén de la administracién pablica a cargo de la
SIGEN y. las Unidades de Auditoria Interna de las
instituciones =  publicas para estimular una
administracién mas eficiente y efectiva de los
recursos del Estado;

-el Subprograma de Cuentas vy Estadisticas Econdmicas
apoyard la reorganizacién, modernizacién y el
fortalecimiento del sistema de cuentas nacionales e
internacionales y de estadisticas, mejorando la
relevancia y utilizacién de la informacidén en la toma
de decisiones sobre la utilizacién de los recursos, y

-tareas comunes de coordinacién, capacitacién y del
sistema de informacién como soporte para llevar a

cabo estos subprogramas y afianzar su implantacién.

El Comité de Medio Ambiente en la reunidén de ostubre
26 de 1993 clasificé esta operacidén en Categoria II.

El beneficio principal que se deriva del Programa se
relaciona con la mejora sustancial en la capacidad de
gestién' en todas las instituciones del sector
publico. En particular al superar obstaculos
derivados de la escasez de informacién oportuna y
confiable; 1la falta de instrumentos O6ptimos, tanto
analiticos como operativos, para traducir politicas
pablicas en acciones concretas; y lo inadecuado de

los procesos de administracidn de recursos. Este
Programa permitird mejorar las condiciones para la
gestién pablica, a través de wvarios frentes:

Integrando las instituciones publicas bajo un sistema
de administracién de recursos fisicos y financieros
que garantice agilidad y transparencia; mejorando la
calidad, cantidad, y oportunidad de la informacidén
estadistica como base fundamental para guiar las
politicas del sector publico; y por dltimo, brindando
a los gestores del sector plblico con un instrumento
que les permita evaluar el desempefio institucional
bajo criterios de eficiencia y efectividad.

Ademas de estos beneficios generales derivados de la
toma de mejores decisiones, hay beneficios directos,
tangibles y de corto plazo como, por ejemplo, los de
una mejor rentabilidad y menores requerimien-tos de
recursos liquidos del Estado al consolidar cerca de
3.500 cuentas separadas en una Caja Unica, al mejorar
la sincronizacién de ingresos y egresos de caja, y al
establecer mecanismos competitivos de adquisiciones y
contrataciones en los bienes y servicios del Estado,
con un mayor control sobre su uso.
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Se espera que, a la conclusién del Programa, se
cuente con un sistema integrado de administraciém de
recursos en todo el A&mbito de la administracién
nacional, que optimice los procesos de asignacién,
utilizacién, contabilizacién, control, y evaluacién
mediante metodologias modernas y una red de
informacién en tiempo real; se dispondra ademis de
los estudios de base para la organizacidén del poder
ejecutivo; se espera también contar con un sistema
estadistico que brinde informacién  integrada,
oportuna, confiable y completa sobre las estadisticas
generales y las cuentas nacionales e internacionales;
por ultimo, se anticipa contar con un esquema de
evaluacién interna de gestién que permita a los
gerentes del sector plUblico mejorar sus procesos de
programacién de operaciones, asignacidén de recursos,
e implementacién de politicas.

Los principales riesgos de la operacién se derivan de
los eventuales cambios en las personas responsables
de la direccién estratégica del Programa y la
dinamica de los rapidos cambios institucionales que
han estado ocurriendo como consecuencia de la reforma
del estado y los que ocurriradn como resultado de la
implantacién de 1la recientemente aprobada reforma
constitucional (agosto 1994) y de las elecciones
presidenciales (mediados de 1995). Para minimizar
estos riesgos, el Programa ha sido disefiado para
lograr objetivos muy especificos pero con un
mecanismo flexible de ejecucién que permite cambios
en las acciones 'y procesos para lograrlos,
permitiendo 1la adaptacién de las acciones a la
realidad politica e institucional imperante, con la
participacién estratégica del Banco en la toma de
decisiones importantes. Es de notar que los nivelos
salariales actuales del sector piblico han mejorado
en su competitividad con el sector privado, lo que
permite mejorar la retencidén del personal.

Por otra parte, en virtud de 1la multitud de
consultores y de entidades afectadas por el programa,
alguna de las condiciones de su éxito estan fuera de
su control. Este riesgo se ha minimizado en el
disefio de la operacién al restringir su Aambito de
accién a las .actividades que estan bajo la
supervisién directa o indirecta de solo dos
Secretarias del Ministerio de Economia y de 1la
Sindicatura General de Empresas e incluir una fuerte
unidad de coordinacién y un mecanismo detallado de
revisién estratégica y téctica periédica.

Otro riesgo lo representan las posibles fallas en la
direccidén y gerencia del Programa. Para controlar
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EXCEPCIONES A
POLITICAS DEL
BANCO:

CONDICIONES
CONTRAGCTUALES
ESPECIALES:

esta situacidén se la estructurado el Programa para
logros paulatinos, sin esperar su finalizacién, con
énfasis en sistemas de informacién y procesos que una
vez en marcha se hacen independientes de la direccién
estratégica, de manera de desarrollar una memoria
institucional. Adicionalmente, el esquema de
supervisién incluye evaluaciones continuas de los
logros a través de una matriz de indicadores de
desempefic y de impacto que, aUin actualizindose a
medida ~que se aprende, indican las acciones
correctivas pertinentes.

Desde el punto de vista técnico, es indispensable que
el sistema de informacién, que debe operar con
transacciones en tiempo real, cuente con un tiempo de
respuesta adecuado y disponibilidad de comunicaciones
fluidas. Existe el riesgo de que el ndmero de
usuarios y su dispersién geografica dificulten la
operacién del sistema. Este riesgo ha sido tomado en
cuenta mediante la adopcién de un disefio distribuido
de las principales bases de datos del sistema y de la
topologia de la arquitectura de la red de
comunicaciones.

Existe el riesgo derivado de 1la resistencia al
cambio. Para minimizarlo, la operacién incluye un
extenso programa de desarrollo de recursos humanos
que, ademis de entrenamiento en los nuevos métodos y

sistemas, 1incluye procesos participativos en el
disefio del cambio y seminarios para vencer las
resistencias y apoyar la implantacién. El

entrenamiento cubrira al personal de base, intermedio
y gerencial.

No se contemplan excepciones a las politicas. Sin
embargo, para agilizar la ejecucién del Programa y
facilitar las labores de supervisién de la
Representacién, se propone un cambio en los
procedimientos de revisién del proceso de seleccién y
contratacién de servicios de consultoria permitiendo
la revisién a posteriori, por muestreo, para
contratos de consultores individuales inferiores a
US$50.000 y de firmas consultoras inferiores a
US$100.000 (detalles en el parrafo 3.25).

Como condicién previa al primer desembolso de la
operacién se requerird la constitucidén y dotacién de
las unidades de ejecucidén y coordinacién del
Programa, la subscripcién del convenio de' ejecucion
entre el MEOSP y la SIGEN y las resoluciones de
constitucién de las unidades de ejecucién vy
coordinacién (parrafo 3.21 del doc.). También se
exigira la presentacién del primer plan anual de
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ejecucién (parrafo 3.15 del doc.). Los borradores de
estos documentos ya han sido revisados por el equipo
de proyecto y la subscripcién de los convenios espera
la firma del contrato de préstamo.

Igualmente, en el contrato de préstamo se pactari la
obligacién de presentar informes semestrales para el
seguimiento del Programa (parrafos 3.14), informes
especiales para cambios en planes y/o diseflo (parrafo
3.16), :los estados financieros auditados (parrafo
3.32) asi como un informe de evaluacitn ex-post
(parrafo 3.18)

El Programa propuesto se inscribe en una de las tres
dreas que el Banco define como prioritarias en su
estrategia con Argentina para el periodo 1994-97,
cual es la consolidacién de la reforma estructural
del sector ©publico. Constituye wuna de siete
operaciones dentro de esta estrategia, cinco de las
cuales '~ ya 1incluyeron programas de saneamiento
financiero de las provincias, de reforma del sector
piblico, de reestructuracién de la deuda, de reforma
del sector de inversiones y de las empresas
eléctricas nacionales. Otra operacidén adicional
incluird la reforma del sistema de administracion de
justicia.
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I. MARCO DE REFERENCIA

Recuperacién econdémica y reforma del sector publico argentino

La caracteristica principal de la economia argentina en la década
de los '80 fue 1la inestabilidad y el estancamiento, causado
principalmente por su alto déficit fiscal y quasi-fiscal. Como
resultado, en 1989 inflacidén alcanzdé 4.923% y durante la década
ingreso per capita real cayé 2,2%. Esta situacién obligd al actual
Gobierno a adoptar un programa de reformas econdémicas para lograr
estabilidad y crecimiento sostenido, el que trajo aparejada la
redefinicién del papel del Estado en los niveles mnacional,
provincial y municipal, con el objeto de lograr una mayor
eficiencia en la gestién global del sector publico. Desde 1991, las
expectativas inflacionarias se rompieron sobre la base del plan de
convertibilidad y una politica fiscal restringida, que permitieron
un fuerte influjo de capital y la remonetizacién de la economia.
Este programa econémico fue acompafiado por politicas de ajuste y
reforma fiscal, privatizacién, descentralizacién y desregulacién de
la actividad econémica.

En la parte fiscal, se ha puesto en marcha un proceso de reforma
con el objeto de reconstituir la base impositiva que, habiendo sido
severamente erosionada, contribuia a presionar el déficit fiscal.
La expansién de los ingresos fiscales resultantes de las medidas
contenidas en la reforma permitieron wun incremento de la
recaudacién, excluyendo seguro social, de 8,7% del PBI en 1990 a
11,4% en 1993, Esto permitié un aumento del superavit fiscal
primario, excluyendo privatizaciones, de 1,0% del PBI en 1990 hasta
2,0% en 1993 y el complimiento de las metas del Extended Fund
Facility del Fondo Monetario Internacional. También, para
consolidar los logros fiscales, se acordaron dos Pactos Fiscales
con las provincias en 1992 y 1993 con el objetivo de fomentar
reformas fiscales al nivel provincial, que marchan mas lentamente.

Para respaldar este programa de estabilizacién y recuperacién de un
crecimiento econdémico sostenido, también se estéan implementando
profundas reformas a través de un programa de diez afios (1989-
1998): a) de tipo estructural; b) en relacién a los roles del
Estado; c) en su estructura de gestidén ocupacional; d) en materia
de procedimientos por simplificacién de trémites y la incorporacién
de nueva tecnologia de administracién y e) resultantes de cambios a
nivel de la eficiencia de la gestiénm,

Las piezas  fundamentales de esta reforma son: (i) la
especializacién del sector pGblico nacional en la produccién de
servicios considerados publicos (seguridad, salud, educacién,
vivienda, justicia, defemsa y seguridad social); (ii) 1la
coordinacién de 1las politicas econémicas y sociales; (1ii) 1los
programas de privatizacién de empresas publicas y la regulacién de

las actividades privatizadas: (iv) desregulacién de la economia:
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(v) de reforma administrativa; y (vi) 1la redefinicién de las
funciones de los gobiernos nacional, provincial y municipal.

La primera fase de la reforma administrativa se inicidé a fines de
1989 y se extendié hasta mediados de 1990 y se orientd,
principalmente, en 1la disciplina de 1la administracién y la
contencién del crecimiento del gasto pablico, a través entre otros
de la reestructuracién de empresas publicas y privatizaciones. La
segunda fase, iniciada a fines de 1990, estuvo destinada a atacar
las fuentes estructurales del déficit y desarrollar una moderna y
eficiente administracién publica mnacional (reducir las dotaciones
de personal, ordenar las estructuras administrativas a nivel de
las direcciones generales 7y nacionales de los Ministerios,
suprimir superposiciones de competencias y responsabilidades entre
unidades administrativas e iniciar otros programas de mediano plazo
para fortalecer A4reas criticas, como la de la administracién
fiscal). La tercera fase, iniciada a fines de 1991, se orienté,
prioritariamente, a la desregulacién de las actividades econémicas,
a la descentralizacién de los servicios educativos y de salud a las
Provincias, a la reforma de los procedimientos administrativos, a
la jerarquizacién del personal gerencial y a la introduccidén de
nuevas y mas modernas normas de gestién financiera y de control.

El programa de reformas pretende profundizar y expandir acciones
tendientes a consolidar la aplicacién de una seria politica de
ajuste y saneamiento fiscal, lo que ha sido desde el inicio una
condicién esencial para el éxito del programa econdmico. Los
propésitos principales de esta politica son los siguientes:

- Reimplantacién de la cultura presupuestaria.

- Equilibrio de las cuentas fiscales.

- Incremento de la recaudacién fiscal, mediante la simplificacién
impositiva y el mejoramiento de la administracién tributaria en
el marco de la equidad y, en especial, declarando una lucha a
la evasién. ‘

- Reduccién y reestructuracién del gasto publico e incremento de
la eficiencia y de la eficacia de su impacto, fundamentalmente
a través de la privatizacidén de empresas, la descentralizacién
de servicios y 1la 'desburocratizacién.

- Reestructuracién de los pasivos pilblicos mediante su
refinanciamiento, acorde con las posibilidades de pago del
Estado. ‘

- Reorganizacién de la Administraciédn Financiera Gubernamental.

A la fecha, la reforma administrativa a nivel nacional ha avanzado
significativamente en' el cumplimiento de estos objetivos, apoyado
con maltiples programas financiados por el BID y el Banco Mundial
(ver mis adelante) con asistencia administrativa y técnica del PNUD
y UNCTAD. Ello puede apreciarse, por ejemplo, en: (i) un cambio
cuantitativo y cualitativo de la estructura de las organizaciones,
caracterizado por una reduccién del nOmero de unidades
organizativas y en la consecuente concentracién de funciones en las
que permanecieron (entre otros cambios, el numero de Direcciones
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Nacionales disminuyé en una tercera parte entre 1991 y 1992); (ii)
la introduccién de cambios en los procedimientos administrativos
para la toma de decisiones; (11i) la disolucidén o reestructuraciém
de once organismos descentralizados; (iv) el fortalecimiento de
organismos responsables de la recaudacion fiscal (Direccién General
Impositiva (DGI) y Aduanas); (v) la creacién de organismos
descentralizados encargados de 1la regulacién de mercados de
servicios publicos privatizados (gas, electricidad,
telecomunicaciones, agua potable y transporte automotor ¥y
ferroviario) y del control sanitario y de calidad de productos;
(vi) la reduccién del numero de empleados publicos (el personal
civil de la administracidén central se contrajo a casi la mitad
entre abril de 1990 a abril de 1994, pasando de 823.102 a 425.561
personas); (vii) la introduccién de nuevos principios para el
desarrollo de la carrera administrativa; y, (viii) la modificacién
de las normas de administracién financiera y de control
administrativo, asi como en la revalorizacién del papel del
Presupuesto como principal instrumento de politica plblica.

La reestructuracién significativa ya efectuada en el tamafio y papel
del sector puUblico, asi como los cambios que se estin produciendo
en las relaciones Nacidén-Provincias, en el sistema de jubilaciones
y pensiones, en el sector judicial y en el de inversiones ptiblicas
requerirdn importantes esfuerzos. Finalmente, la implantacién de
la reforma constitucional recientemente aprobada (agosto 1994)
tendrd un impacto significativo sobre la estructura del poder
ejecutivo, ya que eliminé la limitacién al nimero de ministerios y
se espera que por ley especial a los 8 ministerios existentes se
agreguen 5 méds 1/. Cada uno de los actuales ministerios debera
tener transformaciones en su estructura, no solo como consecuencia
de la reasignacién de funciones sino ademds al efectuarse los
ajustes resultantes de la anterior restructuracidn. Al
consolidarse estos cambios, serd necesario atacar activamente la
eficiencia en los procedimientos y en el manejo de los recursos con
lo que se producirid una situacién de cambio muy dinémica en 1la
administracién publica, por lo gque cualquier programa de apoyo para
estas reformas deberid ser flexible para adaptarse a la realidad
politica y de poder emergente de la implantacién,

El sistema estadistico argentino sufrié un marcado deterioro en los
Gltimos quince afios debido a una reduccién drastica de los recursos
humanos y financieros, una caida en la escala de prioridades por
parte de las autoridades y una creciente complejidad de la economia
debido a la hiperinflacién y los cambios estructurales vinculados a
las politicas de apertura, privatizacién y desregulacidén. Esta
situacidén generé una falta de continuidad y de calidad de 1la
informacién disponible, la aparicién de contradicciones y debates
sobre el nivel de variables vitales. De alli la decisién tomada por
el Gobierno Argentino de dar un nuevo impulso al Sistema
Estadistico Nacional. El presente programa representa histérica-

Accién Social, Medio Ambiente, Ciencia y Técnica, Seguridad, Informacién y Cultura



mente uno de los esfuerzos mayores que se ha dado en ese ambito y
tal vez en América Latina, desde el punto de vista tanto de los
recursos humanos y financieros contemplados como de la coordinacién
de los esfuerzos en materia de estadisticas basicas y de sistemas
elaborados de estadisticas (Cuentas Nacionales y Balanza de Pagos).

1.10 Si bien estos logros han sido muy significativos a nivel
macroecondémico y estructural, quedan por hacer gran parte de los
cambios en 1la administracién misma de la gestién piablica
especialmente en la produccién de informacién confiable para la
toma de decisiones en la asignacién y control de los recursos
financieros y fisicos. Con la estabilidad monetaria se ha logrado
reimplantar la cultura presupuestaria 2/ y de control
presupuestario, sin embargo falta expandir el Sistema Integrado de
Informacién Financiera (SIDIF) a todo el ambito de 1la
administracién piblica nacional y mejorar técnicamente el sistema
de informacién fiscal y los nexos con las provincias y municipios;
el relacionamiento ' técnico para incorporar la informacién
financiera de provincias al presupuesto consolidado del sector
publico argentino; el establecimiento de sistemas eficientes de
adquisicién y administracién de bienes; el desarrollo de
instrumentos y sistemas de control de ejecucidén presupuestaria y de
efectividad del gasto; y el desarrollo de estudios de base para el
disefio e implantacién de los ajustes necesarios a la estructura
organizativa del poder ejecutivo derivadas de los cambios en la
administracién financiera, asi como los relacionados con la nueva
etapa de reforma en la estructura organizativa a ser desarrollada
en los préximos afios.

1.11 Durante 1992 se reformaron las instituciones de auditoria y control
de gestiéon del Estado, creandose como organismo de auditoria
financiera externa la Auditoria General de 1la Nacién (AUG),
dependiente del Congreso Nacional, y la Sindicatura General de la
Naciéon (SIGEN), dependiente de la Presidencia de la Nacién, como
organismo de control y auditoria de la gestién publica,
estableciéndose un universo de control para la SIGEN compuesto por
9 jurisdicciones (la Presidencia y 8 Ministerios), 100 organismos
descentralizados (54 . organismos, 31 universidades, 6 entidades
financieras y 9 entes de regulacién y control) y 96 empresas (23
permanentes y 73 transitorias).

1.12 En este contexto la SIGEN coordina técnicamente 123 Unidades de
Auditoria Interna (UAI's), ubicadas en las entidades y organismos
del sector piblico y en las empresas del Estado de caréacter
permanente, que manejan el presupuesto oficial. De estas UAL's, 57
cuentan con una estructura aprobada y el resto estid en proceso de
constitucién y su dotacién de personal, hasta la fecha, asciende a

_2_/ En 1991 se presentd y el Congreso aprobd por primera vez en 40 afios el presupuesto nacional segin
los plazos establecidos; en 1993 se presentd por primera vez en la historia el presupuesto por
tercera vez consecutiva dentro de esos plazos; y en 1994, también por primera vez en la historia, se
presentd un informe con los resultados de la ejecucidén presupuestaria del afio precedente.



1.13

1.14

1.15

1.16

1000 funcionarios. La mayoria de estas UAL’s no han realizado
trabajos 1integrales de auditoria que incorporen criterios de
economia, eficiencia y eficacia. Si adicionalmente se tiene en

cuenta que la SIGEN fue creada con los recursos humanos y fisicos
de instituciones que se dedicaban principalmente a funciones de
auditoria financiera mds que de gestidén, es absolutamente
necesario concederle un apoyoc especial para  desarrollar
adecuadamente sus funciones.

Al producirse la estabilidad monetaria, la Reconstruccidén del
Sistema Estadistico Nacional pasa a formar parte de la politica
vigente de reforma y modernizacién del Estado, la cual asigna al
Instituto Nacional de Estadistica y Censos, INDEC wun rol
coordinador y mnormativo. El INDEC viene sufriendo de carencias
institucionales en materia de gerencia y planificacidén que
dificultan sus misiones a pesar de sucesivas reorganizaciones que
le 1impiden desempefiar efectivamente su rol de 1liderazgo,
destacadndose que se ha embarcado en un ambicioso programa de
modernizacién tecnolégica,

Las funciones de elaboracién de las Cuentas Nacionales pasaron, en
julio de 1993, del Banco Central a la nueva Direccién de Cuentas
Nacionales que depende de la Secretaria de Programacién Econdmica.
A raiz del deterioro del Sistema en los anos 80, el Banco Central
habia encargado a la CEPAL un asesoramiento en la revisién de
fuentes y métodos, en el marco del Programa de Asistencia Técnica
para la Gestién del Sector Pablico (Préstamo Banco Mundial 2712

AR). Por dificultades en obtener informacién basica nunca se
elabordé la matriz de insumo-producto, la cual constituye una pieza
fundamental del Sistema. La nueva Direccién tiene como objetivo

aplicar progresivamente la nueva versién 4 del Sistema de Cuentas
nacionales que aprob6é la Comisién Estadistica de las Naciones
Unidas en 1993, tomando en <cuenta las recomendaciones de
implementacién que desarrollé la CEPAL a finales de 1993.

La elaboracién de la Balanza de Pagos, anteriormente también a
cargo del Banco Central, estard en un préximo futuro bajo 1la
responsabilidad de una nueva Direccién de Cuentas Internacionales
dependiente de la Secretaria de Programacién Econdémica. Entre sus
actividades mas importantes esté el desarrollar y aplicar la nueva
versién 5 de la Balanza de Pagos, para lo cual esa nueva Direccién
necesitard recibir substancial apoyo externo.

Estrategia del Banco

La estrategia para el pais en el periodo 1994-97 sgefiala que la
accién del Banco debera focalizarse, entre otras, en "continuar la
modernizacién del Estado, entendida como las etapas siguientes a la
racionalizacién y reorganizacién administrativa, realizada a nivel
central y extendiéndola a los gobiernos provinciales y municipales"
Como puede apreciarse en la siguiente seccién, el Banco ha tenido
una activa participacidén en el proceso de reforma y el Programa
propuesto atiende a este objetivo.
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Financiamiento del sector

1. Banco Interamericano de Desarrollo

En los Gltimos tres afios el Banco ha contribuido al financiamiento
de la reforma del sector publico, a través de: i) Programa de

" Reforma del Sector Publico (PRSP), préstamo 633/0C-AR, por US$325

millones; ii) Programa de Reforma de las Empresas Eléctricas
Nacionales (PREEN), 682/0C-AR, por US$300 millones y 684/0C-AR por
US$10 millones; iii) Programa de Reforma del Sector de Inversiones
(PRSI), préstamo 733/0C-AR por US$350 millones; y iv) Programa de
Saneamiento Financiero y Desarrollo Econémico de las Provincias
Argentinas (PSFDP), ‘o "Programa de Provincias", préstamo 619/0C-
AR, por TUS$200 millones. Asimismo, el Banco contribuyé a la
reestructuracién de la deuda a través del Programa de Reduccidn de
la Deuda y su Servicio (PRDS), y ha venido participando en las
etapas 1iniciales de preparacién de un Programa de Reforma del
Sistema de Administracién de Justicia (PRSAJ), AR-0124.

Las tres primeras operaciones citadas fueron financiadas por

préstamos sectoriales, cuyos desembolsos estan 1ligados al
cumplimiento de las condicionalidades de cada operacién. E1 PRSP
contribuyé a mejorar el marco legislativo, regulador y

administrativo dentro del cual operaba el sistema tributario, el
sistema presupuestario y el Banco Central. Por su parte, el PREEN,
que al igual que el PRSP fue cofinanciado por el Banco Mundial, ha
apoyado, por una parte, la privatizacién y reforma de las empresas
eléctricas nacionales, que contribuian a la generacién del déficit
fiscal. Este Programa estd apoyando, ademas, a través de una
cooperacién técnica, distintos aspectos vinculados con la reforma
de esas empresas. Por su parte, el PRSI, de mas reciente
aprobacién, pretende, por una parte, aumentar la participacién del
sector privado en la ‘economia, apoyando una mayor desregulacién y
apertura de 1la economia y un funcionamiento mas eficiente del
sector financiero. Ademds, busca contribuir a la identificacién de
medidas para la reduccién del déficit fiscal provincial, a través
del analisis de la problematica del empleo péblico, los bancos
provinciales y el sistema de previsién social, asi como de la
elaboracion de planes de accién que tomen en cuenta las
recomendaciones de esos ~analisis. El PRSP y el PRDS fueron
totalmente desembolsados y el PREEN y el PRSI tienen solo pendiente
el tercer tramo, que se espere desembolsar a finales del aifio 1994.

La experiencia del Banco en el financiamiento directo de acciones
de modernizacién y fortalecimiento institucional del sector publico
ha tenido lugar a través del Programa de Provincias (PSFDP), cuyo
ultimo desembolso estd previsto para marzo de 1996, y de 1la
referida Cooperacién Técnica (CT) del PREEN, En el caso del PSFDP,
se financia la realizacién de estudios y la ejecucién de proyectos
de reformas administrativas y fiscales en las provincias, que
podrian ser un complemento del programa propuesto. La ejecucién
del Programa ha enfrentado dificultades, en su mayoria
recientemente superadas. Si bien la unidad ejecutora ha aprobado
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proyectos a las provincias que han asignado el 72,3% de 1los
recursos del préstamo, los desembolsos representan. sélo el 4,1% al
30 de septiembre de 1994 y el nivel de compromiso realmente
efectivo (contratos firmados) representa el 7,6%, debiendo elevarse
a 35%2 a fines de 1994. El Programa propuesto no deberid tener
problemas semejantes ya que su mecanismo de ejecucldén es diferente
y su disefio tomé en cuenta la experiencia pasada.

2. Banco Mundial (BM)

Gran parte de las reformas logradas en administraciéon financiera
han contado y cuentan con ‘financiamiento del Banco Mundial y apoyo
técenico/administrativo del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) en el Ministerio de Economia, y financiamiento
del BID (Programa Provincias) en el ambito del Ministerio del
Interior. Durante 1991-1993, el aporte del Banco Mundial para
reformas del sector publico fue de casi US$1.950 millones, de los
cuales falta por desembolsar menos de U$400 millones. Incluyé un
préstamo de ajuste y uno de asistencia técnica (PRSP), reforma de
empresas publicas (PREP), del sector de inversiones (PRSI), del
sector financiero, y saneamiento fiscal de las provincias (Programa
Provincias). ‘

Especificamente en el &4rea de administracién financiera (con el
Programa de Reforma del Sector Publico Argentino de asistencia
técnica) 1los recursos del Banco Mundial se han concentrado
predominantemente en el Ministerio de Economia, con apoyo técnico
del PNUD, para reglamentar la Ley de Administracién Financiera,
para cuyo efecto se estidn  desarrollando la normativa,
procedimientos y sistemas de apoyo. En el &4rea de la reforma
administrativa el Banco Mundial apoydé el proceso de racionalizacién
de estructuras y de personal, creacidén del Comité Ejecutivo
Contralor de la Reforma (CECRA), régimen de cargos con funciones
ejecutivas y el nuevo Sistema Nacional de 1la Profesién
Administrativa (SINAPA). Este dGltimo programa, del cual el
programa propuesto es una continuacién, debe quedar terminado a
mediados de 1995,

El Banco Mundial también estd considerando un programa de Reforma
Provincial, que es una profundizacién del Programa de Reforma del
Sector de Inversiones, del BID que sentdé las bases para la reforma
financiera de las Provincias, y que pretende replicar los logros de
la reforma a nivel nacional al nivel provincial. También estid en
procesamiento una operacidén para el fortalecimiento de los entes
reguladores y los mecanismos de proteccidén al consumidor y se prevé
una segunda etapa de reforma del sector publico.

3. Relacidén del Programa propuesto con los programas de reforma
del Banco Mundial

Un detalle de 1las actividades ya desarrolladas y las por
desarrollar bajo el Programa propuesto aparece en la matriz de
indicadores (ver Anexo I-1). Un resumen se presenta a continuacién.
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Para el Sistema de Presupuesto con la cooperacién del BM se logréd:
i) . el perfeccionamiento metodolégico y mnormativo de procedimientos
vy la revisién de manuales; ii) el subsistema de proyeccién de
gastos y determinacién de limites financieros; iii) la
incorporacién en programas "tipo* de la indicacién de metas
fisicas; y 1iv) 1la definicién de pautas para la evaluacién
fisico/financiera de los programas presupuestarios. Con el
programa del BID se espera consolidar los procesos de evaluacién
fisica/financiera del presupuesto, y conjuntamente con las nuevas
metodologias de programacién presupuestaria desarrolladas con el
BM, expandirlos a la totalidad de la Administracién Pablica.

Para el Sistema de Tesoreria con el BM se obtuvo: i) el registro
automitico de operaciones de recursos y control con informacidn de
los entes recaudadores; ii) los procedimientos para operaciones
bancarias automaticas y comunicaciones electrénicas con los bancos;
y 1ii) el ajuste y 1la conversién a la contabilidad de 1los
desarrollos actuales en los registros de tesoreria. Con el programa
ahora propuesto se espera consolidar el papel de la Tesoreria como
la gerencia financiera de la Administracién Nacional, con correcta
gestion de 1las emisiones crediticias y 1las colocaciones
financieras, basadas -en un Sistema de Caja Unica (eliminacién de
mds de 3.500 cuentas bancarias a menos de diez, con significativa
reduccién de costos ‘operativos), que garantice transparencia e
informacién confiable.

Para el Sistema de Contabilidad con el BM se consiguié: i) elaborar
los manuales de ejecucién de recursos y gastos; 1i) disefiar las
salidas de informacién general; 1ii) elaborar el manual de
conciliacién bancaria automatica y el de Contabilidad
Gubernamental. Con el programa del BID se propone lograr la
operacién del Sistema a nivel m&s avanzado, como responsable
eficiente de los Planes de Cuentas Pablicas y garantia de salida
de informacién para la gestién de toda la Administracién Publica
Nacional, asi como de informacién fiscal consolidada incluyendo
provincias y principales municipalidades.

Para el Sistema Integrado de Informacién Financiera (SIDIF) con el
BM se pueso en marcha de un sistema informitico a nivel de 1la
Secretaria de Hacienda, vinculado a los diversos sistemas
integrantes de la administracién financiera. Deberi concluirse a
mediados de 1995. Con el Programa propuesto se espera operar en
forma integrada vy - simultanea los sistemas de presupuesto,
tesoreria, crédito publico y contabilidad, bajo un disefio légico,
con adecuada infraestructura informatica y de comunicacién, en todo
el ambito de la Administracién Pdblica Nacional (por lo menos el
80% de los 126 servicios administrativos y financieros de los
organismos), en condiciones de respaldar las transacciones y
ofrecer informacién oportuna sobre todos los componentes de la
gestién financiera.
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Para el Sistema de Administracién de Bienes se dispondria a fines de
1994 o inicios de 1995, con el apoyo de la cooperacién del BM, de
un prototipo de referencia para organizar el inventario de bienes
inmuebles y su ulterior manejo. Con el BID se espera operar un
sistema organizado y confiable, transparente en 1la fase de
incorporacidén y baja de bienes, con métodos técnicos y contables de
valuacién y adecuado 'de mantenimiento del inventario, relativo al
patrimonio de bienes de uso tangibles de los organismos de la
Administracién Pablica Nacional y a los almacenes de bienes de
consumo en una muestra de 15 organismos.

En suma, el Programa objeto de este documento complementa y
consolida acciones del Banco Mundial y de otros préstamos del BID
en materia de modernizacién del sistema de administracién
financiera del Estado, contribuyendo y simplificando el proceso de
toma de decisiones y de control. Ademas permitirad expandir la
interconexién de los sistemas utilizados en los organismos rectores
y la informatizacién de los procesos de administracién financiera
avanzando en el proceso de simplificacién de los procedimientos,
seguir automatizando muchas de 1las operaciones y obteniendo
informacién en linea y en tiempo real para la toma de decisiones o
para facilitar el control. Todas estas decisiones, cambios legales,
reglamentarios y acciones, marcan el objetivo de lograr apoyar el
sistema de decisiones politicas con informacién socioecondémica y
financiera confiable, operando con un nivel de gerencia eficiente
en los organismos de la Administracién Publica Nacional.

Los programas del Banco Mundial no han tenido acciones en el
segundo y tercer componentes del Programa propuesto para el BID, es
decir, en el fortalecimiento de la funcién de auditoria y gestidn
pablica v de las estadisticas, cuentas nacionales e
internacionales.

4, Lecciones aprendidas

La experiencia recogida en la ejecucién de estos proyectos del
Banco, asi como de proyectos semejantes del Banco Mundial, ha
mostrado la conveniencia de disefiar las operaciones teniendo
especialmente en cuenta: i) el interés efectivo y el compromiso
asumido por el pais en el logro de los diferentes objetivos
especificos perseguidos; ii) la existencia de capacidad
institucional requerida; iii) un dimensionamiento acorde con dicha
capacidad y el periodo de ejecucidén; iv) la especificacidén de
indicadores_ parciales y finales de resultados a lograr, lo que
facilitara, ademas, una supervisién de la operacién durante las
diferentes etapas de su ejecucién; v) la elaboracidén de un plan de
accién y de un cronograma detallado de actividades que incluya la
documentacién necesaria para gestionar las adquisiciones y
contrataciones (paquetes de adquisiciones, naturaleza de los
servicios de consultoria a contratar para cada tipo de tareas,
sistemas de informacién para el gerenciamiento de la ejecucién,
términos de referencia y pliegos de bases y condiciones de las
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convocatorias a realizar durante el primer afio, etc.); y vi) un
disefio flexible de la operacién, que facilite su adecuacién a la
realidad politica e institucional imperante. La operacién objeto
de este documento estd disefiada en funcién de estas condiciones.

Conclusién: Razén de ser del Programa

El principal objetivo del programa decenal de reformas es crear una
Administracién Piblica eficiente, utilizando los recursos ptblicos
correctamente y ofreciendo servicios adecuados a las necesidades de
los usuarios y la comunidad. La agudizacién de la inestabilidad
financiera y la profundizacién de las tensiones inflacionarias a
partir de 1987 produjeron un rapido deterioro de las condiciones
para financiar y operar la administracién publica, que se expreséd
en cinco fendmenos: (i) la dilucidén de responsabilidades, vinculada
a una superposicién de competencias y funciones; (il1) la ruptura de
los procesos de toma de decisiones y la desactualizacién de los
procesos administrativos; (iii) desorganizacién de la
administracién financiera con la consecuente incapacidad para
programar el gasto y racionalizar las decisiones fiscales; (iv) la
falta de informacién confiable para la toma de decisiomnes; y, (v)
el éxodo del personal gerencial calificado y la proliferacién de
practicas irregulares. A partir de 1989 se inicia el programa de
reformas con medidas para la contencién del gasto, 1la
racionalizacién de . la estructura organizativa del Estado,
incluyendo las privatizaciones y el fortalecimiento de sus
instituciones, atacando fundamentalmente los dos  primeros
fenémenos. A partir del programa de estabilizacién econdémica de
1991, se dan las condiciones para revertir las demds condiciones
negativas citadas.

El proceso de modernizacién de la administracién financiera y la
generacién de informacién confiable para la toma de decisiones se
inicia en 1991, como se describié, y la operacidén propuesta en este
documento constituye: la etapa de consolidacién de la reforma
financiera y de preparacién de la nueva reforma administrativa. Con
la operacién se pretende lograr la expansién a todo el é&mbito
institucional nacional de los avances ya logrados en materia de
gestién de la administracién financiera, la ejecucién de estudios
de base para el nuevo disefio organizacional del Estado y su

" eventual implantacién, el desarrollo moderno de la auditoria y el

control interno de la gestiém piblica, y la mejor calidad de los
sistemas de cuentas nacionales y estadisticas para la toma de
decisiones. Se espera con esto lograr una mejora en la
economicidad, eficiencia y efectividad en la administracién de los
recursos del Estado y en la programacién y ejecucidén del gasto e
inversiones publicas.’
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II. EL PROGRAMA

Objetivos del Programa

El objetivo del Programa es mejorar la eficacia y eficiencia en la
utilizacién de los recursos financieros, humanos y fisicos de que
dispone el sector publico. Incluye acciones que permitan
consolidar, profundizar y expandir 1la -reforma administrativa y
financiera iniciada en 1los ultimos afios en el ambito de 1la
Secretaria de Hacienda, sentar las bases para la continuacién de la
reforma organizativa del ©poder ejecutivo, avanzar en el
mejoramiento del sistema de auditoria y control interno de la
gestion a cargo de 'la SIGEN y apoyar la reorganizacién y el
fortalecimiento del sistema de cuentas nacionales, internacionales
y de estadisticas bajo la responsabilidad de la Secretaria de
Programacién Econdémica.

Los objetivos especificos son:

i) consolidar, profundizar y extender, a todo el MEOSP, a los demas
ministerios y otras entidades piblicas, los resultados logrados en
los Ultimos afios en la reforma de la administracién financiera,
mediante el desarrolle de sistemas y procedimientos para la
administracién de 1los recursos financieros y el control
cuantitativo de los recursos humanos; preparar las bases para el
disefio de la reforma administrativa del Estado, tanto en los
ajustes necesarios a la reforma en proceso, como la nueva
estructura que surja de la reciente reforma constitucional;

ii) mejorar los sistemas de control y auditoria interna del sector
publico nacional y sus organismos descentralizados y empresas de
manera de establecer los incentivos para una administracién mas
eficiente y efectiva de 1los recursos de las instituciones del
sector piblico;

iii) establecer un sistema de estadisticas econdémicas confiables,
con el objeto de permitir la eficiente programacién de los gastos e
inversiones publicas en el mediano y largo plazo.

s 2

Descripcidn

El Subprograma de Administracién_ _Financiera consiste en el
desarrollo de actividades que permitan continuar con la reforma
financiera iniciada en la Secretaria de Hacienda del Ministerio de
Economia y Obras y Servicios Pablicos, quien serid el ejecutor del
mismo. Las actividades previstas en este subprograma se orientarin
a: (i) la profundizacién de los avances técnicos en los sistemas
presupuestarios y contables y el desarrollo de nuevas técnicas y
procedimientos en materia de tesoreria, crédito publico, recursos
humanos, contrataciones y administracién de bienes del Estado;
(1i) la consolidacién y mejora técnica de la informacién y sistema
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de vinculacién fiscal con las Provincias y Municipalidades del
pais; la expansién del SIDIF y de otros sistemas a la totalidad de
las instituciones de la administracién pablica nacional; (iii) la
simplificacién de los procedimientos administrativos internos
relacionados con 1la administracién financiera; vy, (iv) la
actualizacién y revisién, segin sea el caso, de los estudios sobre
las necesidades de readecuacidén de la estructura organizativa del
poder ejecutivo y de sus procedimientos administrativos y los
estudios de base para la nueva estructura organizacional del sector
publico.

El Subprograma de Auditoria y Control Interno consiste en el
mejoramiento del sistema de auditoria y control intermo de 1la

gestién a cargo de la Sindicatura General de la Nacién. Para ello
se ejecutard a través de los componentes que incluyen: (i)
definicidén de la nueva plataforma metodolégica y normativa para la
gestién y los procedimientos técnicos de auditoria; (ii) 1la
capacitacién del personal de las unidades técnicas; (iii) 1la
instrumentacién de un sistema de registros, archivos vy
procedimientos; vy,(iv) en particular, la organizacién de Centros
Informaticos y de Documentacién.

El Subprograma de Cuentas y Estadisticas FEcondémicas, que se
ejecutarid bajo la responsabilidad especifica de la Secretaria de
Programacién  Econdémica del mismoe Ministerio, apoyaréd la
reorganizacién, modernizacién y el fortalecimiento del sistema de
cuentas nacionales e 1internacionales y de estadisticas. Las
principales actividades incluyen: (1) reconstruccién y
modernizaciéon del Sistema Estadistico Nacional mediante 1la
definicién de ordenes de prioridades y la revalorizacién de 1la
funcién de produccién de estadisticas Dbéasicas; (ii) la
reorganizacién de 1la fuerza de trabajo y el aumento en 1la
eficiencia en su utilizacién, y la mejoria de la consistencia de la
informacién mediante la vinculacién interinstitucional y provincial
con los sistemas proveedores de estadisticas especializadas; (iii)
actualizacién del Sistema de Cuentas Nacionales a través de la
iniciacién del proceso de adopcién de criterios metodolégicos y
recomendaciones de la Revisién 4 del Sistema de Cuentas Nacionales
de las Naciones Unidas; el analisis y actualizacién de metodologias
y  procedimientos; (iv) . el diagnéstico de 1los organismos
responsables de la generacién de estadisticas basicas empleadas en
las cuentas de 1986; (v) la definicién de criterios y metodologias
para las estimaciones peridédicas de 1las cuentas a precios
constantes; (vi) el desarrollo de matrices de insumo producto en
base al Censo Econémico de 1994, y la identificacién de los
requerimientos de equipo informatico y de comunicacién; y, (vii)
fortalecimiento y mejoria de la calidad de las estadisticas de las
Cuentas Internacionales a partir de 1la implantacién de una
estructura especifica de Balanza de Pagos en el &mbito del
Ministerio de Economia asi como 1la centralizacién de las
estadisticas que son elaboradas en distintos organismos publicos.
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C.

2.10

Para llevar a cabo estos subprogramas se requiere de la ejecucién
de tareas comunes <Vvinculadas a la coordinacién general del
Programa, capacitacién e instalacién/expansién de un sistema

La coordinacién general es necesaria para garantizar el desarrollo
sincronizado de las . distintas acciones. En particular, harad la
orientacién, seguimiento de metas y de resultados y sera
responsable por las contrataciones. Una descripcién detallada de
este componente aparece en el Capitulo III.

Dado que el Programa propuesto incorpora modificaciones relevantes
no sb6lo en el desarrollo de metodologias y procedimientos técnicos
y administrativos sino también en los requerimientos profesionales
de los funcionarios -que deberan atender las nuevas tareas que
demandaran los cambios que se realizardn, se ha contemplado un
programa de capacitacién que cubre a los tres subprogramas
descritos. Todas las actividades a desarrollar para proveer esta
capacitacién seréan coordinadas a nivel del programa global, de
manera que asegure el logro de los objetivos buscados, evitando
superposiciones de tareas, esfuerzos contradictorios y la aparicién
de vacios en su desarrollo.

Las acciones se llevardn a cabo en los Centros de Capacitacién
existentes en las diferentes instituciones y que seran fortalecidos
en sus recursos humanos y técnicos. En particular se promoveran
seminarios para el .entrenamiento del personal de 1los niveles
gerenciales e intermedios para la implementacién de los nuevos
sistemas y métodos 'a ser desarrollados. En relacién con las
Provincias, se Dbuscard el establecimiento de convenios con
Universidades de manera que se puedan reducir sus costos y, ademas,
interesar a estas instituciones en la insercién de estudiantes y
profesores en admbitos concretos de la funcién publica. Para cada
componente se ha preparado un plan detallado de ejecucién,
reflejado en una matriz indicando las entidades beneficiarias de
las actividades de ' capacitacién, cursos vy seminarios a ser
dictados, costos, cronogramas y resultados esperados, etc..

Costo y financiamiento del Programa
1. Costo total

El costo del programa es equivalente a US$59,0 millones, conforme
se detalla en el cuadro de costos que se presenta a continuacién:

[
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COSTO ESTIMADO POR SUBPROGRAMA Y CATEGORIA DE INVERSION
(Miles de US$ o su equivalente)
BID LOCAL TOTAL %
L COORDINACION GENERAL 2.300 600 2.900 4,9
- Consultores individuales 2.260 590 2.850
- Equipos y sistemas 40 10 50
IL COSTOS DIRECTOS 39.000 9.750 48.750 82,6
2.1 Subpr. Administracién Financiera 23.800 5.970 29.850 50,6
- Consultores individuales 8.500 2.100 10.600
- Firmas consultoras ) 11.540 2.920 14.460
- Equipos y sistemas 3.840 950 4.790
2.2 Subpr. Auditoria y Control Interno 2.510 630 3.140 53
- Consultores individuales 1.500 390 1.890
- Firmas consultoras 410 100 510
- Equipos y sistemas : 600 140 740
2.3 Subpr. Cuentas y Estadisticas Econémicas 12.610 3.150 15.760 26,7
- Consultores individuales 10.090 2.520 12.610
- Firmas consultoras * 240 60 300
- Equipos y sistemas 2.280 570 2.850
Il SIN ASIGNACION ESPECIFICA 3.700 1.180 6.880 1L,7
3,1 Imprevistos 4.830 1.100 5.930
3.2 Gastos generales no aplicables a subprogramas * 870 80 950
Iv.  COSTOS FINANCIEROS - - 470 470 0.8
4.1 FIV 470 470
* PPF, servicios relacionados, promocién y difusién,y otros.

El desglose de estos costos por categoria de inversién es como
sigue:
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COSTO ESTIMADO POR CATEGORIA DE INVERSION
(mile$ de US$ o su equivalente)
BID-OC LOCAL TOTAL %
LQQE§QLIQBE§EQQQQQHALE§ 22.400 3.600 28.000 474
1.1 Internacionales 1.740 435 2175
1.2 Nacionales 16.440 4.110 20.550
1.3 Viajes 100 25 125
1.4 Vidticos ‘ 1.870 465 2.335
1.5 Horas cdtedra 2.250 565 2.815
II._ FIRMAS CONSULTORAS 12.200 3.070 15.270 259
2.1 Internacionales 3.020 770 3.790
2.2 Nacionales . 9.180 2.300 11.480
III. EQUIPOS Y SISTEMAS 6.700 1.680 8.380 14,2
IV. SIN ASIGNACION ESPECIFICA 5.700 1.180 6.880 11,7
4.1 Imprevistos 4.830 1.100 5.930
4.2 Gastos generales 870 80 950
V. COSTOS FINANCIEROS 470 470 08
51 FIvV 470 470

2. Bases para la estimacién del costo

Para el calculo de los costos se tomé por base los precios de
mercado de los equipos y los honorarios promedio de consultores
nacionales e internacionales. Para las firmas consultoras se estimd
un "overhead" promedio del 100%. El costo del componente de
capacitacién, estimado en US$2,8 millones, estd incorporado en el
costo de los consultores individuales por subprograma.

Con recursos del primer desembolso se amortizardn (a) totalmente el
préstamo PPF 807/0C-AR (US$450 mil) wutilizado para la preparacidn
de los documentos de apoyo a la solicitud de préstamo; y (b)
parcialmente el préstamo PPF 762/0C-AR (US$100 mil), para cubrir
los costos de los servicios de consultores individuales que
apoyarian las actividades relacionadas a la puesta en marcha del
Programa y a la elegibilidad de préstamo para desembolsos,

3. Plan de financiamiento del Programa

El financiamiento estaria constituido por: (a) un préstamo en
divisas del Banco por US$47 millones (79,7%) con cargo a recursos
del Capital Ordinario ; y (b) el aporte local por el equivalente de
US$12 millones (20,3%). Tratindose de una operacién de cooperacién
técnica se podria financiar totalmente con recursos del Banco, mno
obstante, se ha convenido que el gobierno aporte el 20% de los
recursos como una medida para sostener su compromiso con el
Programa.



4, Términos y condiciones propuestos

2.14 Se propone que el eventual préstamo del Banco se ajuste a los

2.15

2.
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términos y condiciones que se presentan a continuacién:

Fuente de recursos: Capital Ordinario (DIV)
Monto: ‘ US$47 millones
Periodo amortizacioén: 20 afios
Periodo de gracia: 4 afios
Periodo de desembolso: 4 afios
Interés: ‘ variable
FIV: 1% del préstamo

Comisién de crédito: 0,75% del saldo no desembolsado

Estado de preparacién

Para la preparacién del Programa se aprobaron inicialmente dos
cooperaciones técnicas de corta duracidén, respectivamente para un
diagnéstico vy conceptualizacidén de los subprogramas,
Posteriormente, a través de una operacién PPF por US$450.000 se
contrataron 22 consultores para preparar en detalle aspectos
especificos de la operacidén, reflejados en mas de 50 voldmenes de
informes (en el archivo técnico de 1la Representacién), que
orientarian en detalle la ejecucién del Programa. Estos esfuerzos
fueron acompafiados por 4 misiones del Banco (dos de identificaciénm,
una de orientacién y una de analisis), incluyendo un seminario de
orientacién para todos los consultores involucrados en el proceso
de elaboracién del Programa. El gobierno designé un equipo
permanente de preparacién, quién trabajé con los consultores y con
las diferentes instituciones involucradas para definir el Programa.

Como resultado, las actividades para la ejecucidén estan definidas
en su organizacién, con su correspondiente descripcién de funciones
para los diferentes mniveles, cronogramas de adquisiciones, de
contratacién de servicios, términos de referencia, o6rdenes de
precedencia de las actividades, costos detallados para cada una
dentro de cada subprograma, etc. Los mecanismos de ejecucién,
supervisién y seguimiento (ver més adelante Capitulo III. Ejecucién
del Programa), han sido revisados y acordados con el eventual
ejecutor del Programa. Con el nivel de detalle de la informacién
disponible, el programa se encuentra listo para comenzar a
ejecutar, faltando solamente reordenar la informacién existente y
preparar la documentacién legal referida al cumplimiento de las
condiciones previas al primer desembolsos, para lo cual se espera
utilizar parte de los US$100.000 de una operacién PPF individual ya
aprobada para estos propédsitos.
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IIT. EJECUCION DEL PROGRAMA

Organizacién para la ejecucidn

1. GCoordinacién General

La Coordinacién General del Programa estard a cargo de una Unidad
Ejecutora especialmente creada para este efecto, supervisada por un
Consejo Ejecutivo de alto nivel integrado por el Secretario de
Hacienda, quien lo presidirid, el Secretario de Programacién
Econémica, el Sindico General de la Nacién y el Coordinador General
del Programa, quien actuard como secretario del Comité (cuatro
personas). La Unidad Ejecutora, presidida por un Coordinador
General, llevara a cabo la coordinacién, supervisién y seguimiento
de los aspectos sustantivos del Programa en su conjunto. Para ello
contari con la colaboracién de consultores para las &reas comunes a
los distintos subprogramas (informatica, capacitacién, informacidn
financiera y aspectos legales) y serd asistido por um grupo
encargado de la coordinacién administrativa. En el Anexo III-1 se
presenta una matriz de ejecucidén que describe con mayor detalle las
funciones y las modalidades de ejecucidén y supervisién de cada una
de estas unidades.

Dada la naturaleza novedosa, dinamica y flexible del Programa y el
grado de detalle de su preparacién, la Unidad Ejecutora no contara
con manuales de procedimientos. Sin embargo, se asegurara que sus
decisiones y las del Consejo Ejecutivo queden debidamente
registradas y difundidas para que sirvan de guia a los diferentes
coejecutores y sirvan de referencia para la evaluacién del
Programa. La Unidad Ejecutora de este Programa trabajari en
estrecha coordinacién con la correspondiente unidad del programa
del Banco Mundial (su ejecucién terminard durante 1995) a efectos
de evitar duplicidades y aprovechar la experiencia adquirida.

2. Estructura Organizativa

La Secretaria de Hacienda del Ministerio de Economia y Obras y
Servicios Publicos tendrad la responsabilidad general por la
ejecucién del Programa. Para ello se ha previsto que el Consejo
Ejecutivo tendrid como funciones: dictar las normas de orientacién
necesarias para la ejecucién del Programa de acuerdo con 1lo
convenido en los instrumentos contractuales; aprobar los Planes
anuales y los Informes anuales; verificar el avance del Programa,
emitir las normas correctivas cuando sea necesario, analizar los
ajustes y cambios en el disefio y/o conceptualizacién del Programa y
aprobar su presentacién a la consideracién del Banco.

La Unidad Ejecutora 'llevard a cabo la ejecucién, direccién y
coordinacién general del Programa bajo la responsabilidad de un
Coordinador General (la wunidad de 1integrard con wunas diez
personas); emitirad los instructivos de aplicacién universal y los
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de aplicacién especifica a cada subprograma, en la medida que sean
necesarios; preparari. los Planes e Informes anuales estimando con
anticipacién los recursos necesarios para la continuidad del
Programa; autorizari los movimientos financieros del Programa y
supervisard el logro, de los objetivos frente a los indicadores
especificos adoptados.

Para asegurar la eficiencia de la operacidén, la Unidad Ejecutora no
transferira recursos financieros, sino que transferirid los recursos
en forma de equipos, servicios de consultoria, etc., o sea, en
especies., Por ende, la Unidad Ejecutora contard con un &rea para
la coordinacién administrativa, que: asesorard a los responsables
de cada subprograma en cuanto a los aspectos procesales de 1la
operacién; tramitard la contratacién de consultores, las
licitaciones y 1las solicitudes de desembolso; mantendrd los
registros financieros y estadisticos, y coordinard la preparacién
de los informes periddicos.

La responsabilidad por la ejecucidén especifica de los subprogramas
la tendran: la Secretaria de Hacienda para el Subprograma de
Administracién Financiera, la Secretaria de Programacién Econdmica
del mismo Ministerio para el Subprograma de Cuentas y Estadisticas
Econdémicas y la Sindicatura General de la Nacién, dependiente de la
Presidencia de 1la Republica, para el Subprograma de Auditoria y
Control Interno. Cada uno de los subprogramas serad supervisado por
un Comité especializado y tendra un Coordinador responsable por su
ejecucién (del orden de tres a cinco personas cada uno). Estos
Comités, que ejerceran la supervisién técnica en conjunto con cada
Coordinador, estaran presididos por las miximas autoridades de cada
uno de los co-ejecutores, y tendrdn como responsabilidad supervisar
la aplicacién de las normas vigentes para la ejecucién de sus
respectivos subprogramas; acompaflar el avance; proponer al Consejo
Ejecutivo las normas correctivas pertinentes; y recomendar los
ajustes necesarios para adecuar los trabajos a las realidades
encontradas sin desvirtuar los objetivos originales.

Los Coordinadores de cada Subprograma, con la orientacién de sus
respectivos Comités, deberan: ejercer la supervisién del
subprograma verificando 1la aplicacién de 1las metodologias y
procedimientos aprobados; identificar los requerimientos de cursos
de capacitacién y de consultores para su contratacién oportuna;
programar las adquisiciones identificadas, y participar en las
instancias de precalificacién y seleccién de proveedores.

En el caso particular del SIDIF la coordinacién serd ejercida por
un grupo compuesto por:

- Coordinador General: Responsable con facultad de decisién en
todas las actividades vinculadas al proyecto. Le corresponde
hacer la interconexién entre el equipo de desarrollo y las
dreas 1involucradas en las etapas relacionadas con la
implementacién del sistema.
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-  Coordinador de Informatica: Responsable por las actividades y
tareas relacionadas con la informatica, tales como desarrollo,
metodologia, plataforma e implementacién. Responsable por el
proyecto 1ldégico y coordinacién de los consultores técnicos
contratados para el desarrollo de los médulos y por los
planteamientos e instalaciones del equipamiento, del programa
basico y la red de comunicacién.

- Coordinador de Metodologia: Responsable por las actividades
relacionadas con la elaboracién de mnormas y procedimientos
conceptuales, documentacién y entrenamiento de wusuarios,
vinculadas con el tema de desarrollo del SIDIF. Debera
mantener una relacién estrecha con las oficinas rectoras
correspondientes - Oficina Nacional de Presupuesto (ONP),

Tesoreria General de la Nacidén (TGN), Contaduria General de la
Nacién (CGN), Oficina Nacional de Crédito Publico (ONCP),
Oficina Central de Contrataciones (OCC) y Subsecretaria de
Administracién de Bienes (SAB) - y con 1los Servicios
Administrativo Financieros (SAF) y Unidad de Gestidém (UG)

- Coordinador de Capacitacién: Responsable por todas las
actividades de capacitacién y difusién. Mantendra estrechas
relaciones con los centros de adiestramiento de las entidades
participantes.

Dada la naturaleza . de las actividades a desarrollar en el
subprograma de Cuentas y Estadisticas Econémicas, este contard con
tres subcoordinadores que colaboraran con el Coordinador del
subprograma en el seguimiento de las actividades del Instituto
Nacional de Estadistica y Censos (INDEC), Cuentas Nacionales y
Cuentas Internacionales respectivamente, siendo estas tres 4reas
auténomas de la Secretaria. Este mecanismo permitira asegurar la
debida coordinacién dado que tratdndose de actividades que si bien
tienen en comGn trabajar con estadisticas, las metodologias de
recopilacién y procesamiento y sus usos son muy diferentes.

Mecanismos de ejecucién, supervisién y de evaluacidn

El Plan de Ejecucién del Programa acordado estima cuatro afios para
las actividades de coordinacién, supervisidén y seguimiento y para
el subprograma de Cuentas y Estadisticas Econémicas. Los
subprogramas de Administracién Financiera y de Auditoria y Control
Interno tienen estimada una duracién algo menor.

Los mecanismos formales de seguimiento se han concentradoc en tres
tipos de Therramientas: reuniones de evaluacién; sistema de
seguimiento y el Programa Anual de Ejecucidén y Evaluacién. Estas
herramientas, cuyos cuadros resumen se presentan en el Anexo III-3,
preveen reuniones de; evaluacién, para cada subprograma con una
periodicidad semestral <y contardn con 1la participacién del
Coordinador General, el Coordinador del Subprograma y un
representante de la entidad receptora del apoyo pertinente. A
discrecién del Banco este podra enviar un representante a estas
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reuniones. En estas reuniones se evaluard la marcha de las
actividades, se estudiaran 1las situaciones problemiticas, se
definiran las acciones correctivas necesarias y se actualizarid el
Programa Anual de Ejecucién y Evaluacién. Un elemento clave para
esta evaluacién lo constituyen los indicadores de desempefio y los
de impacto que han sido acordados en principio y que seran
refinados en el primer Programa Anual de Ejecucién y Evaluacidén y a
medida que transcurra 1la ejecucién del Programa y se vaya
adquiriendo experiencia.

Por su parte, el sistema de seguimiento comprende la emisidén de
distintos informes = periddicos (mensuales, trimestrales y
semestrales) que cubren aspectos referidos a estados financieros,
cronograma de licitaciones, informes de consultores, programa de
capacitacioén ete.

Por Gltimo, cada Programa Anual de Ejecucidédn y Evaluacidén ira
registrando las wvariaciones producidas durante la ejecucién de
acuerdo con lo observado por los supervisores de cada subprograma
para informar al Banco y, de ser el caso, tomar medidas correctivas
y para reunlr los antecedentes de base para la preparacién del
siguiente Programa Anual de Ejecucién y Evaluacién. Este Programa
Anual, al igual que el informe inicial para el primer afic deberéa
contener, como minimo, informacidédn sobre los siguientes aspectos:

-Programa de trabajo anual, incluyendo los cronogramas de
contratacién de consultores, adquisicién de equipos, términos
de referencia y especificaciones correspondientes, logros a ser
alcanzados en el periodo, anualizacién de metas, esquema de
dotacién de las unidades de ejecucién y coordinacién.

-Evaluacidén de los resultados obtenidos en el periodo anterior
y recomendaciones para mejorar la efectividad del Programa,

-Descripcién analitica y justificacién de los cambios acordados
en el disefio y organizacién de la ejecucidén de la operacién en
el periodo precedente.

-Actualizacién de los indicadores de desempefio e impacto, de
acuerdo a la experiencia adquirida y nuevas necesidades
detectadas.

~Actividades desarrolladas en cuanto a la incorporacién de
metas en materia ambiental en los organismos de 1la
administracién nacional y el desarrollo de la capacidad de
auditoria ambiental de la SIGEN del cumplimiento de 1las
disposiciones vigentes, en coordinacién con la Secretaria de
Recursos Naturales y Ambiente Humano, en el &rea ambiental por
parte de los organismos piblicos correspondientes.

-Actividades desarrolladas en el mantenimiento de los sistemas
y equipo de informatica.
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-Breve descripcién de los principales cambios ocurridos ¥y

programados en la estructura, personal asignado y
procedimientos operativos wutilizados en la ejecucidén del
Programa.

Los 1informes de progreso de mitad de afio seran de contenido
semejante (revisién del semestre transcurrido y actualizacién para
el siguiente semestre, pero con estados financieros interinos), y
permitirdn al Banco tomar las acciones preventivas o correctivas
que considere pertinente. Los informes anuales y los de progreso
de mitad de afio seran presentados no mas de 30 dias después de
terminar el ejercicio, que coincidira con los semestres y afos
calendarios (ver convenio). El primer informe de progreso y el
anual podra cubrir un periodo transitorio. Estos informes seran
presentados durante la ejecucién del Programa.

La presentacién del primer Programa Anual de Ejecucién y Evaluacidn
serd condicién previa al primer desembolso de la operaciéon (ver
convenio).

Durante la ejecucién del Programa podradn surgir situaciones no
previstas en los planes que deberdn ser atendidas por el Consejo
Ejecutivo. Cuando quiera que el Consejo se reuna formalmente para
considerar estas situaciones o para proponer cambios en los planes
acordados o en el disefio de la operacidén, se invitara al Banco,
para lo cual se le hard llegar con no menos de siete dias hébiles
de anticipacién la agenda de la reunién. La aprobacién de estos
cambios requerird que se someta un informe justificatorio al Banco
para su no objecién (ver convenio).

Este mecanismo de ejecucién asegura un proceso 4agil de toma de
decisiones estratégicas ya que permite la flexibilidad para la
adaptacioén del Programa a las situaciones cambiantes.

La evaluacién ex-post del Programa serd efectuada, a satisfaccién
del Banco, por el prestatario teniendo en cuenta, entre otros, las
evaluaciones semestrales presentadas y a una evaluacién final a ser
efectuada un afio después de finalizada su ejecucién. El informe
correspondiente se entregard al Banco antes de los dos afios de
completada la ejecucidén del Programa (ver convenio).

El seguimiento de la operacidén por parte del Banco se efectuard a
través de la aprobacidon de los informes periddicos y los especiales
que se le envien, asi como de la participacién en las reuniones a
que se le invite y de las wvisitas de 1inspeccién que decida
efectuar. En virtud de que los trabajos de los consultores se
plasman en acciones concretas en la implementacién del Programa, no
se espera que el Banco apruebe los informes individuales,
limitandose a la aprobacién de los resultados de la ejecucidén del
Programa. Se anticipa que, dada la gran diversidad de tareas y la
especializacién de algunos temas en los cuales la Representacién no
tiene capacidad instalada, se deban contratar consultores puntuales
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para apoyar la supervisién de la operacién. Preliminarmente los
requerimientgs se han estimado en un mes y medio-persona anual. No
se descarta la posibilidad de que el equipo de proyecto efectte
revisiones en el terreno durante el primer afio.

'

Instrumentos legales para la ejecuciédn

El Ministerio de Economia y Obras y Servicios Puablicos debera
emitir una resolucidén para autorizar la constitucién y dotacién de
las siguientes wunidades: Consejo Ejecutivo, Unidad Ejecutora
General y Comités de los subprogramas de la Secretaria de Hacienda
y de la de Programacién Econémica.

Para permitir la participacién de la SIGEN en la ejecucidén del
Programa (la SIGEN tiene personalidad juridica propia, dependiente
de la Presidencia de la Nacién), se suscribirid un Convenio entre
esta y el Ministerio de Economia y Obras y Servicios Publicos, como
organismo ejecutor, donde se estaleceréan las obligaciones de las
partes. La SIGEN ademas deberid emitir las resoluciones pertinentes
para establecer 1las funciones y dotacién de la unidad de
coordinacién del subprograma.

La suscripcién de estos instrumentos, la constitucién de la Unidad
Ejecutora y de las coordinaciones de los subprogramas y su dotaciédn
para el arranque del Programa seran condiciones previas al primer
desembolso (ver convenio). Los borradores ya han sido acordados y
su firma solo espera el decreto presidencial que autoriza la firma
del convenio con el Banco.

Para la participacién de 1las Provincias en el Programa, las
provincias interesadas suscribirén convenios con la SIGEN y con la
Secretaria de Hacienda. Esta participacién permitira el
intercambio &gil de informacién entre las Provincias y el gobierno
nacional, pero la partibipacién de las provincias es voluntaria y
en ningin momento es critica para el éxito de la operacion.

Adquisicién vy contratacién de bienes y servicios de consultoria

Para la adquisicién de bienes y la contratacién de servicios a ser
financiados con recursos del Préstamo se adoptaran los
procedimientos vigentes del Banco, que formaran parte integral del
Contrato de préstamo.

Sin embargo, dado el gran nimero de servicios de consultoria
requerido por el Programa, y con el objeto de agilizar su ejecucidn
y facilitar la tarea de supervisién por parte de la Representacién,
se recomienda mantener el requisito de la consulta previa al Banco
solo en el caso de seleccién y contratacién de servicios para
contratos de consultores individuales superiores a US$50.000 y de
firmas consultoras superiores a US$100.000 . Los términos de
referencia genéricos para cada grupo de servicios deberan haber
sido aprobados con anterioridad, ya sea durante el anilisis de la
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operacién, como parte de las condiciones previas (parrafo 3.15) o
de los procesos periddicos de revisién (parrafo 3.13). La
verificacién de todo el proceso seguido por el Organismo Ejecutor
se efectuara por el Banco mediante muestreo periddico, para lo que
dicho organismo mantendrd a disposicién del Banco, durante el

periodo de desembolsos del financiamiento, los documentos
necesarios. La revisién de los contratos inferiores a los montos
citados, se efectuara semestralmente sobre una muestra del 20% del
monto de los servicios contratados. En caso de encontrarse

desviaciones, se tomardn las siguientes medidas: (1) se suspenderén
los desembolsos sobre esos contratos; (ii) se recuperaran de los
siguientes desembolsos los montos ya desembolsados sobre esos
contratos; y, (iil) otras accciones que se consideren pertinentes,

Los bienes a ser adquiridos son equipos de informatica:
computadores (tanto servidores como estaciones), equipo de redes
("routers", "bridges", interfases, etc), impresoras y "scanners",
por US$8,4 millones. En algunos casos excepcionales se espera
utilizar al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) como agente de compra, el que utilizard los procedimientos
de adquisiciones del Banco que constan como anexo al contrato de
préstamo.

Se prevén contrataciones de consultores individuales por un costo
de aproximadamente U$28,0 millones (incluyendo pasajes y viaticos).
Esta suma representa casi 3.900 meses persona, distribuidos en 230
consultores diferentes, de los cuales aproximadamente 100 seréan
contratados por periodos superiores a un afio, incluyendo no menos
de 10 por los cuatro aflos de la ejecuciédn.

Los consultores individuales efectuardn labores de disefio,
desarrollo e implantacién del Programa y por ende son totalmente
incrementales y resultado directo del mismo. Estos consultores no
efectuardn 1labores rutinarias o recurrentes, lo cual sera
responsabilidad del personal de planta de las diferentes unidades.
A efectos de aprovechar al maximo la experiencia adquirida, se
estimulard que, al final de sus labores, los consultores tengan
preferencia para las posiciones de planta que deban llenarse como
consecuencia de las actividades que produzcan los resultados de la
ejecucidén del Programa.

Las firmas consultoras por US$15,3 millones serdn contratadas para
el desarrollo integral de los sistemas de Tesoreria, de Crédito
Pablico, Contrataciones, Adquisiciones de Bienes y Servicios,
Administracién de Bienes de Uso y Consumo, sistema de Gestién
Documental, Desarrollo Institucional, Sistema de Informacién Fiscal
Provincial, estudios. de estructura organizativa del Estado,
sistemas de informacién financiera y el plan de cartografia
nacional, Todas las firmas consultoras, independientemente de la
fuente de recursos, seran contratadas a través de concursos
internacionales y para los consultores individuales no se pondran
limitaciones a la nacionalidad. Las licitaciones se efectuaréan

de acuerdo a los calendarios que se presentan a continuacidn:
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CALENDARIO DE LICITACIONES
(Montos en el equiv. de US$miles)

Fondo 1°5/95 2°s/95 1%/96 2°5/96 Total %
BID-OC 1.460 1.470 3.480 290 6.700 79,9
370 370§ 870 70 1.680 20,1

—t . . 3R 1000

‘CALENDARIO DE CONTRATACION DE FIRMAS
* CONSULTORAS
(Montos en el equiv. de US$miles)

Fondo 1%/95 2°s195 1°/96 255796 Total % |
BID-OC 4.030 3.330 2.560 2.280 12.200 79,9
Aporte {.ocal 1,10 850 640 570 3.070 20,1
| B 040 | AT : ; 15270 | 1000

3.30 Se han acordado el Aviso General de Adquisiciones para las
licitaciones de equipo y el Aviso de Contratacién de Servicios de
Consultoria para las firmas consultoras,
Development Business de las Naciones Unidas.

E. Cronograma de desembolsos

que se publicarad en el

3.31 El cronograma de desembolsos fue elaborado con base en el periodo
de ejecucién de cuatro afios, conforme se indica en la tabla
siguiente. Los periodos son medidos a partir del primer
desembolso.

CRONOG}RAMA DE DESEMBOLSOS
(Montos en el equiv. de US$miles)
Fondo ARG | ARo 2 ARG 3 Afio 4 Totales % |
BID-OC 17.500 19.200 7.500 2.800 47.000 79,7
Aporte Local 4.500 4.800 2.000 700 12.000 20,3
9.500 | 3500 59.000 100,0

F. Mantenimiento de los equipos., programas v aplicaciones
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través

consultores

ampliaciones
existentes en las diferentes instituciones.
las aplicaciones (sistemas a desarrollar) serd efectuado por los

en

informatica,

los

contratados

de

al

sera

El mantenimiento del equipo y los programas de base, una vez
cumplido el periodo de garantia del proveedor,
contratos

efectuado a

mantenimiento ya
El mantenimiento de

efecto, y que

participaran en el proyecto a partir del periodo de implantacidén de

los médulos SIDIF.
mantenimiento de 1los

informatica.
través de los Planes Anuales citados anteriormente.

G. Reconocimiento de gastos

3.33

Al terminar la ejecucidén del Programa, el
sistemas quedard a cargo las unidades de
El seguimiento de estas actividades sera ejercido a

El ejecutor ha incurrido en una serie de gastos con consultores

para para la preparacidén del Programa. El monto de los gastos desde
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el 14 de marzo de 1994 hasta la fecha estimada de aprobacién de la
operacién se calcula en el equivalente de US$500.000. En
consecuencia, se recomienda reconocer estos gastos con cargo al
aporte local, dado que en su adquisicién o contratacién se habra
cumplido con requisitos sustancialmente anadlogos a los que se
recomienda sean establecidos en el convenio.

Impacto ambiental

En conformidad con lo recomendado por el CMA en reunién del 26 de
octubre de 1993, se acordé con las autoridades argentinas que: (i)
los organismos de la administracién nacional deberéan explicitar, en
cuanto corresponda, las metas perseguidas en materia ambiental, asi
como los costos asociados a su logro; y (ii) las actividades de
fortalecimiento institucional de 1la SIGEN incluirdn el desarrollo
de una capacidad de auditoria ambiental que permita revisar, en
coordinacién con la Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente
Humano, el cumplimiento de las disposiciones vigentes en el &rea
ambiental por parte de los organismos publicos correspondientes.

Participacién de la mujer en el Programa

En los términos de referencia de los consultores en capacitacién se
iné¢luirad expresamente que en el disefio de los cursos deben
adoptarse las previsiones necesarias para que las mujeres que sean
parte del personal al que estén dirigidos los cursos del Programa
tengan la posibilidad de participar de la manera més amplia,
teniendo en cuenta exigencias de horarios, por ejemplo, y cuidando
que la forma como se dirijan las campafias de promocién promuevan de
manera especlal la participacién de la mujer en los diferentes
cursos. Igualmente, se procurard una participacién adecuada del
personal femenino en las diferentes actividades del Programa, al
designar a los funcionarios que deban participar en cursos,
efectuar pasantias en el exterior, etc.

Informacidén contable v financiera del Programa

Las entidades responsables por la ejecucién de cada subprograma
estardn obligadas a suministrar informacién de las transacciones
realizadas con los recursos del Programa. La clasificacién
contable de estas transacciones se realizard de acuerdo con el plan
de cuentas que suministrari oportunamente la Unidad Ejecutora.

Los estados financieros anuales del Programa seran preparados por
la Unidad Ejecutora del Programa al cierre de cada afio fiscal y
dictaminados por la Auditoria General de la Nacidén y deberan
presentarse a la consideracién del BID dentro de los ciento veinte
(120) dias siguientes al cierre de cada'ejercicio (ver convenio).
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IV. EL PRESTATARIO Y LOS EJECUTORES

Prestatario y Garante

El prestatario y garante de 1la operacién propuesta seri 1la
Reptiblica Argentina, debiendo aportar los recursos de 1la
contrapartida mnacional a través de asignaciones presupuestarias
especificas.

Ejecutores

El ejecutor del Programa serid la Secretaria de Hacienda del
Ministerio de Economia y Obras y Servicios Publicos. Los
subejecutores seran la propia Secretaria de Hacienda, la Secretaria
de Programacién Econdéimica y la Sindicatura General de la Nacién,
cuya integraciéon y funciones pertinentes relevantes al Programa se
describen a continuacién.

1. Secretaria de Hacienda

Esta Secretaria, que tendra la responsabilidad por la ejecucién
general del Programa y el subprograma de Administracién Financiera,
se Integra con cuatro Subsecretarias de las cuales participaréan en
el Programa las de Presupuesto, de Relaciones Fiscales y Econémicas
con Provincias y de Administracién de Bienes. Las funciones vy
responsabilidades principales de esta Secretaria son: dirigir 1la
administracién financiera del sector piblico nacional a través de
los sistemas de presupuesto, tesoreria, contabilidad y crédito
piblico y coordinar la administracién presupuestaria y financiera
del gasto publico nacional, los aspectos fiscales presupuestarios y
econémicos entre el Gobierno Nacional, los Gobiernos Provinciales y
la Municipalidad de Buenos Aires. Ademas, debe coordinar la
administracioéon y el control del crédito pdblico interno y externo y
entender en la administracién de proyectos financiados por
organismos internacionales multilaterales.

Entre cada Programa Presupuestario y la Secretaria de Hacienda,
operan como nexo los SAF's ubicados en cada una de las 126
entidades del sector ptublico (Universidades, Organismos
Centralizados y Descentralizados) cuyas funciones son las
siguientes: programacién y evaluacién de la gestién presupuestaria
de cada entidad, la administracién de la tesoreria y el sistema
contable, la administracién de los recursos humanos y de los bienes
publicos y las contrataciones. Como entidades subalternas en las
subdivisiones de las entidades mencionadas, operan las Unidades de
Gestidén (UG’'s) en un numero aproximado de 1.400.

2. La Secretaria de Programacién Econébémica

La Secretaria de Programacién Econédmica, que tendra 1la
responsabilidad por la ejecucién del Subprograma de Cuentas ¥y
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Estadisticas Econdémicas, se integra con tres Subsecretarias y el
INDEC, de las cuales participaradn en el Programa la Subsecretaria
de Programacién Macroeconémica con sus Direcciones Nacionales de
Cuentas Nacionales y de Balanza de Pagos, y el INDEC. Esta
Secretaria elabora y propone instrumentos para la programacién y
anilisis de 1la politica econbémica; efectta el seguimiento
sistematico de la situacién de la economia global, sectorial y
regional y evalia y propone prioridades de los proyectos de
inversién publica y de los programas con financiamiento externo.
Ademas, coordina la aplicacién de las politicas de desregulacién
tanto para los procedimientos internos de la Administracién como
para el funcionamiento de la economia privada. Adicionalmente,
conduce el Sistema Estadistico Nacional y los Censos Nacionales;
elabora las estadisticas socio-econémicas, y coordina lo vinculado
al Sistema de Cuentas Nacionales y Balanza de Pagos.

En particular, el INDEC, que serd la entidad ejecutora de los
aspectos de modernizacién de las estadisticas econdémicas, se
integra con  diversas direcciones, asistentes, consultores
nacionales y internacionales, para la realizacién de sus tareas y
tiene como objetivo fundamental orientar y ejercer la direccién
superior de todas las actividades estadisticas oficiales que se
realicen en el territorio nacional. . Ademds, conduce el Sistema
Estadistico Nacional ‘para lo cual elabora el Programa Anual de
Estadisticas y Censos Nacionales y garantiza su cumplimiento
mediante la produccidén de las respectivas estadisticas basicas.

La evaluacién institucional del INDEC detecté que existen
debilidades en su organizacién y se establecié la necesidad de su
reordenamiento. En especial se destaca una falta de asignacién de
prioridades respecto a las estadisticas que pretende desarrollar y
la estrategia con que va a abordarlas. Igualmente se establecid
que se requiere llevar a cabo el fortalecimiento de metodologias
estadisticas de orden general y el mejoramiento de los registros de
informacién. Para ello, se han definido e incorporado dentro del
subprograma las actividades correctivas para el fortalecimiento
institucional del INDEC.

3, La Sindicatura General de la Nacién (SIGEN)

La SIGEN, que sera responsable por la ejecucién del subprograma de
Auditoria y Control Interno, es una entidad con personeria juridica
propia y autarquia administrativa y financiera, dependiente del
Presidente de la Nacién (Art.97 de la Ley No. 24.156"), siendo
materia de su competencia el control interno de las jurisdicciones
que componen el Poder Ejecutivo Nacional y los organismos
descentralizados y empresas y sociedades del Estado que dependan
del mismo, sus métodos y procedimientos de trabajo, mnormas
orientativas y estructura organica (Art. 98 de la misma Ley)". En
este contexto, el sistema de control interno queda conformado por
la SIGEN, o6rgano normativo, de supervisién y coordinacidén, y por
las Unidades de Auditoria Interna (UAI's) creadas en cada
jurisdiceidén y en las entidades que dependan del Poder Ejecutivo
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Nacional (Art.100 de 1la misma Ley). Estas unidades dependen
jerarquicamente de la autoridad superior de cada organismo y
actuaridn coordinadas técnicamente por la SIGEN. Para cumplir con

su cometido la SIGEN estd integrada por el Sindico General de la
Nacién, los Sindicos Generales Adjuntos y las Gerencias.

Las funciones principales, de la SIGEN son: realizar auditorias
financieras de legalidad y de gestidén, investigaciones especiales,
pericias de caradcter financiero, establecer los requisitos de
calidad técnica para el personal de las UAI’'s; aprobar los planes
de trabajo de las UAI's y supervisar su resultado. Ademas, debe
atender los pedidos de asesoria formulados por el Poder Ejecutivo y
las autoridades de sus jurisdicciones.

4, QCapacidad de los coejecutores

Durante 1la 1identificacién, definicién <y preparacién de 1los
componentes pertinentes a cada uno de los subprogramas bajo la
responsabilidad de las Secretarias mencionadas y de la SIGEN, el
personal de contraparte de los consultores que dieron asesoria en
estas tareas, demostré una adecuada capacidad técnica ¥y
profesional. Los funcionarios asignados, que eventualmente podrian
actuar como contraparte nacional a nivel de cada entidad
participante, participaron activamente en la preparacién de los
antecedentes de base, la conceptualizacidén y definicidén de los
componentes, los cronogramas y los términos de referencia de todas
las actividades que se llevaran a cabo en cada subprograma.
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V. JUSTIFICACION DEL PROGRAMA

La escasez de informacién oportuna y confiable; la falta de
instrumentos oéptimos, tanto analiticos como operativos, para
traducir politicas pﬁblicag en acciones concretas; y lo inadecuado
de los procesos de administracién de recursos se han constituido en

obsticulos para la gestiénm. Este proyecto permitirad minimizar
estos obstaculos, y por lo tanto mejorar las condiciones para la
gestién pablica, a través de varios frentes: integrando las

instituciones publicas bajo un sistema de administracién de
recursos fisicos y financieros que garantice agilidad vy
transparencia; mejorando la calidad, cantidad y oportunidad de la
informacién estadistica como base fundamental para guiar las
politicas del sector plblico, y brindando a los gestores del sector
pUblico con un instrumento que les permita evaluar el desempeifio
institucional bajo criterios de economia, eficiencia y efectividad.

Ademids de estos beneficios generales derivados de la toma de
mejores decisiones, hay beneficios directos, tangibles y de corto
plazo son, por ejemplo, los de una mejor rentabilidad y menores
requerimientos de recursos liquidos del Estado al consolidar cerca
de 3.500 cuentas separadas en una Caja Unica, al mejorar la
sincronizacién de ingresos y egresos de caja y al establecer
mecanismos competitivos de adquisiciones y contrataciones en los
bienes y servicios del Estado, con un mayor control sobre su uso.

Se espera que, a la conclusién del Programa, se cuente con un
sistema integrado de administracién de recursos en todo el ambito
de la administracién nacional, que optimice los procesos de
asignacién, wutilizacién, contabilizacién, control, y evaluacién
mediante metodologias modernas y una red de informacién en tiempo
real; se dispondrd ademés de los estudios de base para la
organizacién del poder ejecutivo; se espera también contar con un
sistema estadistico que brinde informacidén integrada, oportuna,
confiable y completa sobre las estadisticas generales y las cuentas
nacionales e internacionales; por tltimo, se anticipa contar con un
esquema de evaluacién interna de gestién que permita a los gerentes
del sector plblico mejorar sus procesos de programacién de
operaciones, asignacién de recursos, e implementacién de politicas.

Viabilidad Institucional

Las entidades participantes han venido ejecutando tareas semejantes
a las previstas en este Programa, pero con menor intensidad, por lo
que cuentan con la experiencia basica necesaria. Sin embargo, el
Programa requiere de una mayor profundidad técnica y la atencidén de
un incremento substancial en el volumen de actividades. De alli la
necesidad de la contratacién de un gran numero de consultores, lo
que requiere wuna cuidadosa coordinacién. La estructura
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organizacional se ha disefiado teniendo en cuenta estas condiciones
especiales, creandose unidades de coordinacién para cada
subprograma, bajo la coordinacién general de la unidad ejecutora,
teniendo esta Gltima también 1la  responsabilidad de la
administracién de los recursos (incluyendo contrataciones y
adquisiciones). Las tareas seran ejecutadas por los consultores y
supervisadas directamente por las Secretarias y Sub-secretarias
correspondientes y por el INDEC y la SIGEN. Este esquema asegura
la coordinacién y reparte la carga incremental a las unidades con
capacidad para absorberla.

Adicionalmente, para hacerle frente a la dinamica de la ejecucién y
la necesidad de adaptarse a la experiencia adquirida y las
circunstancias cambiantes, cada subprograma tiene un Comité de
direccién estratégica y el Programa como un todo estad bajo la
Direccién del Consejo Ejecutivo. Este esquema de direccidén
estratégica-coordinacidén-ejecucién permitirad mantener el necesario
control sobre la canalizacién y utilizacién de los recursos del
Programa y permite suponer su viabilidad institucional.

AGn cuando las necesidades de reformas, especialmente en la
estructura y funciones de los unidades del sector publico son muy
amplias, la conceptualizacién y el &ambito de aplicacién del
programa se ha limitado a las 4&reas de competencia de dos
Secretarias del Ministerio de Economia y de la SIGEN. Ello con el
objeto de minimizar la necesidades de coordinacién y los
potenciales conflictos y asi mejorar la factibilidad institucional
del programa. ‘

Viabilidad Técnica

El Programa se conceptualiza como la consolidacién del proceso de
reforma a la Administracién Financiera iniciado en 1991 y que hasta
la fecha ha brindado resultados significativos en materia de
programacién y control del gasto publico, Dbasados en la
centralizacién normativa y la descentralizacién operativa. En
términos de la Reforma Administrativa, la reforma es continua y el
programa solo incluye estudios de base que podrédn dar lugar a otras
operaciones de apoyo por parte del Banco.

Los sistemas de Presupuesto y Contabilidad, que contaron con
considerable apoyo en areas como la formulacién presupuestaria y el
desarrollo de 1la contabilidad integrada, serédn consolidados
mediante mecanismos de evaluacién fisica-financiera de la ejecucioén
del presupuesto y de generacién de informacién para la toma de
decisiones. Otros sistemas de menor fortaleza relativa, como los
de Tesoreria y Crédito Publico, recibirén considerablemente mayor
apoyo para lograr los objetivos de gerencia efectiva de la caja del
Tesoro Publico, de armonizacién del flujo de caja con la ejecucidn
presupuestaria mediante operaciones financieras, de la
administracién de la deuda publica, y de gerencia del endeudamiento
en respuesta a las condiciones cambiantes de 1los mercados
financieros mundiales.
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El subprograma de Cuentas y Estadisticas Econémicas radica
esencialmente en el' caracter simultaneo y coordinado de las
actividades desarrolladas para mejorar la recoleccidén de
estadisticas basicas y la elaboracién de los sistemas de cuentas
nacionales e internacionales que se basen en ellas. Esas
actividades estardn realizadas por primera vez bajo la autoridad de
una direccién comin, la Secretaria de Programacién Econdémica. Otro
aspecto relevante es el apoyo brindado en entrenamiento y sobretodo
en la continuacién del perfeccionamiento tecnolégico, tal como en
cartografia y en red de comunicacién provinecial y el compromiso que
tienen las autoridades 1locales de integrar progresiva y
selectivamente a la planta permanente una parte de los consultores
nacionales que integran el Programa.

El SIDIF es un sistema de informacidén que se basa en el concepto de
"registro Unico de transacciones en su origen y en linea", por lo
que su accionar alcanzari a todas las unidades ejecutoras de hechos
administrativos, econdémicos y financieros (todos los SAF y las UG,
alrededor de 1500). La estrategia de implementacién identifica e
incorpora dichas unidades al sistema. Ademas, asegura el acceso y
uso del SIDIF, dadas las caracteristicas operacionales del mismo -
registro con caracter legal de 1los hechos administrativos,
econémicos y financieros - y su disefio incluye reglas claras a
nivel de identificacién, perfil y acceso del usuario.

Riesgos de la operacién

Los principales riesgos de la operacidén se derivan de los
eventuales cambios en las personas responsables de la direccién
estratégica del Programa y la dinadmica de los rapidos cambios
institucionales que han estado ocurriendo como consecuencia de 1la
reforma del estado y los que ocurrirdn como resultado de la
implantacidén de la recientemente aprobada reforma constitucional
(agosto 1994) y de las elecciones presidenciales (mediados de
1995). Para minimizar estos riesgos, el Programa ha sido disefiado
para lograr objetivos muy especificos pero con un mecanismo
flexible de ejecucidén que permite cambios en las acciones vy
procesos para lograrlos, permitiendo la adaptacién de las acciones

a la realidad politica e institucional imperante, con 1la
participacidén estratégica del Banco en la toma de decisiones
importantes. Es de notar que los nivelos salariales actuales del

sector pUblico han mejorado en su competitividad con el sector
privado, lo que permite mejorar la retencién del personal.

Por otra parte, en virtud de la multitud de consultores y de
entidades afectadas por el programa, alguna de las condiciones de
su éxito estan fuera de su control. Este riesgo se ha minimizado
en el disefio de la operacién al restringir su ambito de accidn a
las actividades que estan bajo la supervisién directa o indirecta
de s6lo dos Secretarias del Ministerio de Economia y de la
Sindicatura General de Empresas y al establecer una fuerte unidad
de coordinacién y un mecanismo detallado de revisién tactica y
estratégica periddico.
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Otro riesgo lo representan las posibles fallas en la direccién y
gerencia del Prograima. Para controlar este riesgo se ha
estructurado el Programa para logros paulatinos, sin esperar su
finalizacién, con énfasis en sistemas de informacidén y procesos que
una vez .en marcha se hacen independientes de 1la direccién
estratégica, desarrollando una memoria institucional.
Adicionalmente, el esquema de supervisidén incluye evaluaciones
continuas de los logros a través de una matriz de indicadores de
desempefio y de impacto que, aun actualizindose a medida que se
aprende, indican las acciones correctivas pertinentes.

Desde el punto de vista técnico, es indispensable que el sistema de
informacién, que debe operar con transacciones en tiempo real,
cuente con un tiempo de respuesta adecuado y disponibilidad de
comunicaciones fluidas. Existe el riesgo de que el nuimero de
usuarios y su dispersién geografica dificulten la operacién del
sistema. Este riesgo . ha sido tomado en cuenta mediante la adopcién
de un disefio distribuido de las principales bases de datos del
sistema y de 1la topologia de 1la arquitectura de la red de
comunicaciones.

En particular para el subprograma de estadisticas y cuentas
nacionales el éxito del Programa dependerid de la capacidad, por
parte de las instituciones beneficiarias de la cooperacién técnica,
en absorber los aportes en tecnologia y metodologia y en
implementarlas adecuadamente. La continuidad del Programa en el
largo plazo estd asegurada por el compromiso que tienen las
autoridades locales de integrar progresivamente y selectivamente
una parte de los consultores nacionales que se afectan al Programa.
Una incapacidad en retener los consultores consiste un riesgo para
la operacién. Se pretende también que en los equipos de trabajo
participen lado a lado consultores y funcionarios con el fin de que
estos Ultimos se formen y asimilen las nuevas tecnologias.

En el caso del subcomponente del INDEC, otro riesgo radica en su
posible sobredimensién y/o la dispersién en los esfuerzos. Para
minimizarlo y promover 1la factibilidad del subprograma, un
consultor en planificacién apoyara el INDEC, durante la ejecucién
del Programa, en la definicién de prioridades de las operaciones a
desarrollar,

La calidad del producto final seria asegurada por la eventual
participacién de organismos internacionales especializados en
estadisticas tal como la CEPAL y el FMI.

Por Gltimo, existe el riesgo derivado de la resistencia al cambio.
Para minimizar este riesgo, 1la operacién incluye un extenso
programa de desarrollo de recursos humanos que, ademids de
entrenamiento en los nuevos métodos y sistemas, incluye procesos
participativos en el disefio del cambio y seminarios para vencer las
resistencias y apoyar la implantacién.



MATRIZ GLOBAL DE INDICADORES

INDICADORES:

OBJETIVOS 1855/1888

PROCESO

LOGRGS EIMPACTO

supuesto .
sma de presupuesto reorganizé
2 programacién anual y de la
staria desde el punto de vista
edimientos, orientando a todo el
al bajo el nuevo enfoque
tivo basado en la Ley 24156.
la integracion del Sistema en el
| SIDIF.
i6n del BM se logré: i) el
metodoidgico y normastivo de
a revision de manuales; ii) el
proyeccion de gastos y
limites  finanieros; i) la
ogramas "tipo” de la indicaci6n
iv) la definicién de pautas para
offinanciera de los programas

Aplicacién en todo el sistema de Presupuesto de la técnica
de presupuesto por programa, operando en forma integrada
con el resto de los sistemas de administracién de recursos
financieros y de recursos reales. Todos los programas
presupuestados del drea social y econdmica, estaran
operando bajo métodos de seguimiento y evaluacién
fisico/financiera y transparente pregramacién y asignacion
de recursos, con parametros de costos y desarrollo
completo del sistema en todo el ambito institucional de la
Administracion P(blica Nacional.

- Organizar en la ONP el grupo técnico
para orientar el desarrollo y aplicacién de
la técnica de evaluacion fisico-financiera
en los organismos ejecutores de
programas del drea social y econdmica.

- Adecuacion técnica de procedimientos
y manuales, incorporando los
requerimientos del sistema de evaluacion
fisica-financiera y su operacién en los
organismos de ia Administracion Pdblica
a través del SIDIF.

- Disefio y puesta en operacién del
sistema de salidas de informacién
relativas al seguimiento y la evaluaci6n de
resutados de la gestion de los
programas presupuestarios, en todos los
organismos.

- Apoyo para las adecuaciones técnicas
del SIDIF, en los avances relativos a los
temas antes indicados.

- Desarrollo gradual de programas de
capacitacion en conjunto con los
restantes sistemas de la Administracién
Financiera y del MAGEP.

- Todos los organismos de la Adn
Plblica Nacional, operando correcta
normas, reglamentos y procedimientos ¢
en las etapas de programacién y
presupuestaria, utilizando la técnica de p
por programas y operando a través del S|
- Todos los programas que cumplan acti
el drea de las finalidades social y
operando bajo métodos de segu
evaluacién fisica financiera, con base
internas sobre costos. Esta meta no
incorporacién de otros programas a es
trabajos.

- En un ambito del orden de
presupuestarios seleccionados, se des
gestion bajo el enfoque de atribuciones
delegadas a nivel de una gerencia ¢
control de responsabilidad en ef
resultados.




INDICADORES:

OBJETIVOS 1995/1998

PROCESO

LOGROS E IMPACTO

reria
tema de tesoreria adapté su
na a las condiciones de
cién que le fueron requiriendo
sistema  presupuestario y de
bosiciones de la Ley 24156 y a
raciones del SIDIF central.
del BM se logré: i) E! registro
aciones de recursos y control
os entes recaudadores; ii) Los
ara  operaciones  bancarias
vicaciones electronicas con los
ajuste y la conversion a la
desarrollos actuales en los
3.

Operacién de la TGN como gerencia financiera fiscal, con
correcta gestion de recursos y aplicacion de fondos,
basada en un Sistema de Caja Unica (sustitucion de mas
de 6.000 cuentas bancatias por unas pocas, con
significativa reduccién de costos operativos), con garantia
de transparencia e informacién confiable.

- Desarrollo paralelo de la reestructura
orgénica de la TGN y sus relaciones con
los servicios de Tesoreria en todos los
organismos de la Administracion Pablica
Nacional.

- Organizacion y puesta en marcha
gradual del Sistema de Cuenta Unica del
Tesoro.

- Desarrollo de la capacidad vy
aplicaciones en materia de programacién
financiera y presupuestacion de caja,
estableciendo la base técnica de trabajo
del Comité de Administracién Financiera.
- Estructuracion de los Manuales de
Procedimientos de! nuevo sistema en
materia de administracién de recursos y
pagos.

- Desarrollo y puesta en marcha de la
capacidad de la TGN en materia de
gestion financiera relativa a politicas de
captacién y aplicacién de recursos, en
coordinacién con el Sistema de Crédito
Publico y Financiamiento.

- Desarrollo orgdnico de programas de
capacitacion especifica y conjunta con la
de ofros sistemas de la Administracion
Financiera.

- Sistema de cuenta Unica operando e
directa de la TGN con el o los agentes f
(bancos), y administrando cuentas internz
gestion presupuestaria y de fondos) de
organismos de la Administracion Publica |
- La TGN totalmente reestructurada y ¢
para cumplir con las funciones que le asi
24156, operando como gerencia financis
gestion global de recursos y pago
Administracion Publica Nacional.




INDICADORES:

OBJETIVOS 1995/1998

PROCESO

LOGROS E IMPACTO

lito Pablico

- Oficina Nacional de Crédito
taria de Hacienda -de acuerdo
s de la Ley 24156- se desa-

a ordenador de todo el
lico, en paralelo a [a politica de
nanciacion de la deuda- y la
2 vinculacién técnica para su
 al SIDIF.

iz6 y entré en funciones la
nzas, Banca y Seguros en el
acibn 'y negociacion  del
colocaciones  patrimoniales,
ion del sector publico en el
S,

- Desarrollar y tener en funcionamiento un sistema integral
operando en forma eficiente la negociacion, la participacion
ordenada en el mercado de capitales; la admiistracion y

control de la deuda pUblica.

- Organizacién de la Unidad SAF de
Crédito Publico y de la Direccién de
Operaciones de este sistema en el
4ambito de la Oficina Nacional de Crédito
Piblico.

- Integracion de la administracién de la
deuda ptiblica al sistema SIDIIF, con la
definicion técnica de sus relaciones con
los otros sistemas de Administracion
Financiera.

- Definicién y puesta en marcha de las
actividades fendientes a  mejorar
graduaimente  la  capacidad de
negociacién y de disefio de politicas de
endeudamiento, coordinando las
actividades delas unidades respectivas
de la Secretaria de Hacienda y de la
Secretarfa de Finanzas, Banca Yy
Seguros.

- Operacién de Sistema de Crédito Pibli
de la Secretaria de Hacienda y la Sec
Finanzas, Banca y Seguros, en cond
mantener sisteméticamente actualizada |
datos de la deuda -integrada al SIDIF
Integrado de Informacién Financier:
condiciones de operar la deuda con
adecuada de renegociacion, asi
participacion eficiente del Estado Naci
mercado de capitales.

- Alcanzar la calidad de calidad
imprescindible para planificar el nivel de
mejorar su perfil, lograr niveles de tasas
que motiven a inversionistas institucic
exterior, determinar las demandas fin:
tasas competitivas y lograr clara defini
curva de vencimiento para cada mercado

—

tabilidad

taduria General de la Nacidn
so en aplicacion un nuevo
Cuentas que opera a partir de
os de las transacciones de los
s y de cada organismo.
sidad organica y téchica para
- como responsable de la
la base de datos del SIDIF
ra etapa de operaciones, de
nsabilidades que le adjudicé la

del BM se logré: i) Elaborar los
cion de recursos y gastos; ii)
s de informacién general; ifi)
al de conciliacion bancaria
ontabilidad Gubernamental.

Institucionalizar un Sistema de Contabilidad avanzado para
respaldo de toda la gestion pablica, como responsable
eficiente de los Planes de Cuentas Ptblicas y garantia de
salida de informacién a todos los niveles y -en particular-
para referencia de operadoress plblicos y de los agentes

econdmicos y sociales del pafs.

- Definicion e implementacién de las
adecuaciones técnicas derivadas de los
avances y cambios programados para el
periodo 1995-1998 en los Sistemas de
Presupuesto, Tesoreria, Crédito Plblico
y las relaciones con las transacciones
derivadas de la gestion de recursos
humanos de contrataciones y de
administracién de bienes.

- Definicién de las adecuaciones técnicas
del SIDIF y las bases de datos que
sustentan su operacién, relativas a los
cambios de esos sistemas y al vinculo
entre la CGN y los SAF de los
organismos de toda la Administracion
Publica Nacional.

- Desarrollo gradual de la puesta en
marcha del Sistema de Contabilidad en
todos los SAF.

- El sistema de contabilidad operando
toda la Administracion Publica Nacic
responsable de un sistema inte
informacién financiera habil para re:
gestion cotidiana; su seguimiento y ev
todos los niveles de responsabilidade:
ejecutivaas y de operacion; su control y -
la estructura de las cuentas puUblicas
nacionales e internacionales con

informacién general desagregada po
institucionales y consolidada a nivel de ps




INDICADORES:

OBJETIVOS 1995/1998

PROCESO

LOGROS E IMPACTO

grado de Administracion

z6 en [a fase de operaciones a
aria de Hacienda y Sistemas
tracion financiera). En relacion
lel SIDIF en su conjunto, a
 dispondra de prototipos de
Incionamiento de servicios

financieros para cuatro
programada la incorporacion
scal de provincias a partir del
impla en este tema en la
Relaciones Econémicas y
fas. .

Contar con un sistema basado en infraestructura
informética y de comunicaciones avanzada, como apoyo
para una administracién financiera eficiente a nivel de toda
ia Administracién Publica Nacional y adecuados nexos con
la informacion fiscal de Provincias y Municipalidades,
debidamente integrado al conjunto de la gestion publica
(MAGEP) en todo lo relacionado con los servicios
administrativos de personal, contrataciones y bienes, y sus
salidas de informacién para la gestién, el control y la
evaluacion de las actividades del sector pUblico.

- Incorporacién de los cambios téchicos
derivados de los nuevos desarrollos en
materia de sistemas centrales de
Administracién ~ Financiera, y Ia
vinculacion cop la red de redes que
conforma el MAGEP.

- Desarrollo  del  Sistema de
Comunicaciones y de vinculo téchico
entre los distintos SAF (considerando las
complejidades especificas de acuerdo a
la dimensién de transacciones de cada

uno, a su eventual necesidad de
desarrollo de ~ puestos de trabajo
desagregados locales, y a la

especificidad de cada funcién).

- Desarrollo & implantacién de las
soluciones téchicas de vinculos entre el
SIDIF y el Sistema de Informacion Fiscal
Nacién/Provincia.

- Operando en forma integrada y simu
cuatro sistemas de administracion financ
referidos, bajo un disefie légico, con
infraestructura informética y de comunic
todo el ambito de la Administracior
Nacional (por lo menos el 80 % de los 12
administrativos y financieros de los organi
condiciones de respaldar las transac
ofrecer informacién oportuna sobre t
componentes de fa gestién financiera.

- Integrando una "red de redes" y viabilizai
operacién conjunta para maximizar la calic
gestion pablica general, con adecuada vin
entre los servicios de administracion de re
financieros y de administracion de recurse
(personal, contratacion y bienes).

ion de Recursos Humanos
ion de recursos humanos en
inculados a fa administracion
de ocupacién y salarios, y
o de las néminas, escalafones,
\cionarios), se definié a nivel
Nacional de Ocupacién y
| disefio y montaje de un
icion  del SIRHU  (Sistema
Irsos Humanos) en cuatro
ninistracién nacional.

Operar mediante el SIRHU (administrado por la Direccién
Nacional de Ocupacién y Salarios) la gestién de estos
recursos en todos los organismos de la Administracién
Pablica Nacional, en forma ordenada para poder controlar
sus impactos de costos financieros y su aplicacion eficiente
para los resultados.

- implantacion gradual en todos los
organismos del Administracién Publica
del prototipo del sistema (actualmente en
desarrollo), con apoyo intenso de
actividades de capacitacion para téchicos
y operadores del sistema en cada
institucion.

- El SIRHU (Sistema integrado de
Humanos) operando los aspec tos especil

admistracion del personal asignado
programas  presupuestarios, en to
organismos -a nivel de los SAF

Administrativos y Financieros). Tal
integrada en sus impactos financieros a
SIDIF y ligada al sistema de base de
propio SIRHU en su nivel central |
Nacional de Ocupacion y Salarios).




INDICADORES:

OBJETIVOS 1995/1998

PROCESO

LOGROS E IMPACTO

ontrataciones de Bienes y

ance respecto al sistema de
a logrado a nivel de disefios
s de nuevas normas legales y
bién se aprob6 el decreto que
cién de la Oficina Nacional de
1 Secretaria de Hacienda, que
le del desarrollo del nuesvo

Contar con el sistema operando bajo normativas uniformes
en todo el ambito de la Administracién Pblica Nacional,
con apoyo de registros de proveedores comprensivo de
datos, analisis de cumplimiento, de precios actualizados de
referencia, y viabilizador de la mayor transparencia y

reduccion de costos.

- Establecimiento organico y funcional de
la Oficina Nacional de Contrataciones, de
reciente creacion.

- Disefio y organizacion del registro de
proveedores Yy sus hormas de
funcichamiento comprensivas de todo el
ambito de organismos de la
Administracién Publica Nacional.

- Disefio y organizacion del sistema de
informacion sobre precios de referencia
para orientacién de la gestion de

compras de bienes y servicios en todos
I los organismos. o :

- Disefio téchico del sistema para operar
el nexo entre la Oficina Nacional de
Contrataciones y las unidades
respectivas en los  organismos,
estableciendo los procedimientos y las
soluciones técnicas para su vinculacién
con el SIDIF.

- Desarrollo gradual y puesta en marcha
del sistema en todos los organismos.

- El Sistema de Contrataciones ope
aspectos especificos de la admistraci
contratos de compra de bienes y servicio:
los organismos -a hivel de los SAF
Administrativos y Financieros). Tal

integrada en sus impactos financieros a
SIDIF y ligada al sistema de base de datc
generales, registro de proveedores y de
referencia) de a Oficina Nac
Contrataciones de la Secretaria de Hacie!




INDICADORES:

OBJETIVOS 1995/1998
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LOGROS E IMPACTO

vinistracion de Bienes
trabajos en el é4rea de
ienes, han avanzado a nivel de
: proyectos de nuevas normas
farias. Este trabajo que esta a
cretarfa de Administracién de
a fines de 1984 o inicios de
de la cooperacion del BM-, de
referencia para organizar el
les inmuebles y su ulterior

Operar un sistema organizado y confiable; transparente en
la fase de incorporacion y baja de bienes; con métodos
técnicos y contables de valuacion y adecuado
mantenimiento del inventario, comprensivo del patrimonio
de bienes de uso tangibles de los organismos de la
Administracién Plblica Nacional y a los almacenes de
bienes de consumo en una muestra de 15 organismos.

- Disefio y organizacién del sistema de
Administracion de Bienes, a partir del
prototipo actualmente en desarrollo, y
comprensivo de la relacibn entre la
unidad central en la Subsecretaria
respectiva y las unidades especificas de
los organismos.

- Disefio, organizacién y puesta en
marcha del sistema de inventario de
bienes de uso, y su mantenimiento.

- Disefio, organizacién y puesta en
marcha de unidades de almacenes para
manejo de bienes de consumo, en quince
organismos seleccionados. -
- Disefio técnico para la operatividad de
sistema con aplicacién de infraestructura
informética y de comunicacion, y sus
nexos con el SIDIF en todo lo relative a
los impactos financieros y econémicos.

- Implantacién gradual del sistema en
todos los organismos de Ia
Administracion Plblica Nacional.

- El Sistema de Administracién de Biene:
los aspectos especificos de la admis
bienes de uso y de consumo, en
organismos -a nivel de los SAF
Administrativos y Financieros). Tal
integrada en sus impactos financieros y ¢
la red del SIDIF y ligada al sistema d
datos (normas generales de adm
técnicas y de mantenimiento de biel
Subsecretaria de Administracion de Bien

Informacion Fiscal con
Subsecretaria de Relaciones
les con Provincias mantiene un
cion, de tipo estadistico y a
obre la gestién presupuestaria
as Provincias, que ha ido
icamente la calidad de datos,
- armonizacién técnica integral
atos que ofrece cada Provincia
ipleta de Jos recursos, gastos y
s organismos de los Estados

Operar el Sistema con tareas técnicas uniformes, en nexo
con todas las Provincias y con un niimero significativo de
municipalidades en cada Provincia, con adecuado
desarrollo de la infraestructura informética y de
comunicacién, como soporte para los acuerdos fiscales
Nacién/Provincia y garantia de solidez de datos para la
estructura de las cuentas publicas y las cuentas
nacionales.

- Desarrollo final de los trabajos de
armonizacién técnica para unificar el
sistema de datos fiscales Nacién/
Provincias y sus salidas de informacién.
- Desarrollo e implementacion de la
infraestructura necesaria para operar
desde el punto informético y de la
comunicacién todo el sistema.

- Operacién integral de Sistema de |
Fiscal con Provincias, intervinculada er
SIDIF, uniforme desde el punto de vist
comprensivo de la totalidad de recurso
financiacién de la gestion de lo:
Provinciales.

- Institucionalizacién de relaciones té
garanticen la gradual armonizacién del
reforma de la Administracién Financie
con los de las Administraciones
Provinciales.
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nistrativas

anzaron profundos cambios en
tucional de la Administracion
a nivel macro-organizativo y
todo los relacionado con su
nal.

Alcanzar un cambio sustancial en el concepto de Gestion
Publica, respecto a la capacidad y responsabilidad de la
gerencia de los programas presupuestarios, a la
simplificacién de procedimientos para que la administracién
opere desconcentrada y reduciendo el uso y la circulacién
de documentos.

-~ Desarrollar en paralelo en los avances
de cada uno de los sistemas, los
cambios organizativos y de
procedimientos que requiera la gestién
eficiente de los programas y actividades
de la gestion publica, en particular todos
aquellos tendientes a reducir los tiempos
y los pasos de los procesos y el manejo
excesivo de  documentacién y
expedientes.

-~ Desarrollo de los estudios que
determine la permanente evaluacién del
avance de la Reforma de la

Administracién. Plblica en funcién del

relevamiento sistemético y periédico de
los logros alcanzados y de los cambios
que deriven de las nuevas definiciones
institucionales  establecidas en las
nuevas hormas de la Constitucion.

Un importante trabajo sincronizado en
reformas organizativas, de procedimi
aplicacién gradual de transferencia ele
informacién y de capacitacion, suste
cambio.

Concluir estudios que respalden nuevc
estructurales del Estado, culminando Ia
en proceso y las adecuaciones deriva
nuevas normas constitucionales.

rol interno de la gestion
materia relativa al sistema de
nterno a cargo del SIGEN, los
tido en la organizacion y puesta
 este organismo -cuya creacién
s de 1993, a partir de lo
2y N° 24.156- y en el disefio del
u fortalecimiento técnico y
o de las Unidades de Auditoria
ismos.

Logra establecer, institucional y operativamente, un Sistema
Integral de Control Interno de la Gestion Publica, con
alcance a todo el ambito de la Administracién PuUblica
Nacional y posibilidad de cooperar -bajo acuerdos- con los
Estados Provinciales, que offezca segutidad y
responsabilidad al trabajo ejecutivo y gubernamental y
credibilidad politica y ciudadana.

-~ Consolidar el desarrollo institucional del
SIGEN y las UAI, en la operacién del
nuevo sistema de contro! interno de |
gestién piblica, principalmente mediante:
i}y la organizacion del centro de
documentacion y de capacitacion; i) el
establecimiento de nuevas técnicas en
materia de auditoria integral de la
gestion; iii) de coparticipacion en el
andlisis de las normas y su sisteméatica
revisién en materia de administracion
financiera; y iv) el desarrollo de un
intenso programa de capacitacion a nivel
de SIGEN y de funcionarios de las UAL

El Sistema operando el seguimiento de
de las actividades de todos los organi:
administracion  central,  descentrali
empresas  plblicas, entes regul
universidades y la evaluacién de sus re
términos financieros y reales, ba
homogéneas dictadas y apoyo ds
brindado por la Sindicatura General de
de la Unidades de Auditoria Intern:
organismo. El logro global se instrur
soluciones técnicas armaénicas con la
los sistemas financieros y administrativ
actividades de capacitacion, y fortalecir
infraestructura informatica y de comur
nexo con el SIDIF.

R



INDICADORES:

OBJETIVOS 1995/1998

PROCESO

LOGROS E IMPACTO

) organizativo y técnico de
2 cuentas econdmicas Yy

que en el caso de SIGEN, la
amacién Econdmica desarroll6
ganizacion de sus nhuevas
en materia de cuentas
rnacionales, que le fueron
fines de 1998. Tales
incluyen encarar las
licas del traspaso de esos
3anco Central, y su adecuacion
- cambios técnicos aceptados
y a las nuevas modalidades de
onomfa argentina. En 1994 se
antivo en los temas referidos y
ramacién de las actividades
r -en los- préximos afios- el
itucional y técnico de la nueva

Garantizando una oferta de informacion basica nacional y
por sectores de actividad confiable y con periodicidad y
oportunidad adecuada, como referencia vélida para la
definicién de las conductas de los agentes econdémicos y
sociales en la operatividad de la economia de mercado y
como soporte de la gestion ptblica para la definicién y
gestion de sus programas y actividades.Esto significa tener
condiciones para medir la situacién en términos de una
relacion correcta entre los contribuyentes y el sistema
tributario: mediciones de presién fributaria, regresividad de
este sistema,.conducta del ahorro privado, piblico y
externo, indicadores sociales, principalmente relativos a la
frontera de la pobreza, etc. En materia de cuentas
nacionales un objetivo especifico es mejorar sensiblemente
la medicion relativa a los: recursos bésicos productivos y-a
las aplicaciones en inversiones, para su preservacion y el
del marco ecolégico como valor patrimonial hacional.

En materia de cuentas internacionales un objetivo y logro
especifico es el de ofrecer una base sélida de informacién
a los operadores argentinos -empresas o personas- en la
insercién de sus actividades en el mundo exterior y
particularmente en el marco de los acuerdos del Mercosur.
Finalmente, en materia de estadisticas un objetivo
especifico lograr operar -con apoyo de medios informéticos
y de comunicacion de Ultima generacién- el sistema
estadistico nacional vinculando sélidamente al organismo
nacional especializado (INDEC) con Unidades Regionales,
Provincias y principales municipios.

a) En materia de cuentas nacionales: i) C
integracion del Sistema de Cuentas

(Revision 4) con las adecuaciones
aceptadas internacionalmente; ii) Cont
nuevo afio base de estimaciones sup
distorsiones derivadas de los afios
inestabilidad; iii) Contar con métodos y p
estimacién  técnicamente fortalecidos
estructura de personal con ca
actualizadas.

b) En materia de cuentas internacionale:
con la informacion bésica estandarizada
con nuevos procedimientos y téc

| recopilacion de informacién y estimacién

de pagos y con una-estructura de pe
calificaciones actualizadas; iii) Conta
sistema de publicaciones periddicas, e
con el area de cuentas nacionales.

c) En materia de estadisticas socio-e
contar con la captacién de datos y su or
reorganizada y potenciada, en un s
infomacién (til, oportuna y adecuada -p.e
de indicadores frimestrales de oferta |
sectorial provisotios con un retraso no n
60 dias después de finalizado el
trimestre- en materia de cuentas econd
estadisticas ~ socio-econémicas, a:
referencias basicas sobre la cartografia




PROGRAMA DE CONSOLIDACION DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

DEL SECTOR PUBLICO

MATRIZ DE EJECUCION DEL PROGRAMA

IERAL

COMITE DE
EJECUCION

UNIDAD EJE-
CUTORA DEL
PROGRAMA,
ubicada en el
dmbito de la
Secretarfa de
Hacienda e inte-
grada por apro-
ximadamente
diez profesiona-
les, tiene como
objetivo princi-
pal coordinar la
ejecucion del
mismo en sus
aspectos técni-
cos y adminis-
trativos.

Integrado por el Se-
cretario de Hacienda,
quien lo preside, el
Secretario de Pro-

gramacién Econ6-
mica y el Sindico Ge-
neral de la Nacién o
quienes tengan-su
autoridad delegada.
El Coordinador Ge-
neral del Programa-
actia como Secreta-
rio del Comité.

Coordinador General

Consultores especia-

Sus funciones son: orientar y supervisar la marcha del general del Progra-
ma; dictar las normas de orientacién necesarias para la ejecucién del Pro-
grama global de acuerdo con lo convenido en los instrumentos contractua-
les; acompaiiar fa marcha del Programa para verificar su avance dentro de
los plazos estipulados y, de ser necesario, emitir las normas correctivas
pertinentes; analizar la necesidad de introducir ajustes en el Programa,
que tiendan a adecuar los trabajos a las realidades encontradas sin des-
virtuar los objetivos inicialmente fijados e instruir en cuanto a su discusién
con el BID, y aprobar el Plan Anual y el informe anual de actividades del
Programa.

El Comit€ se reunirs en fechas determinadas y, cuando sea necesario, a
solicitud de cualquiera de sus miembros.

Las funciones especificas de la Unidad son las siguientes:

a) Coordinacién General. Ejercer la direccién del Programa y coordinar

listas en: Informati-
ca, capacitacién y
sistema integrado de
informacién financie-
ra y adicionalmente,
se contari con
Asesorfa Legal a
tiempo parcial.

Coordinador Admi-
nistrativo

su ejecucién; mantener informado al Comité de Ejecucién en cuanto a la
marcha del Programa global y sus componentes; mantener los contactos
pertinentes con el BID; emitir los instructivos de aplicacién universal, y los
especificos de cada Subprograma para asegurar la homogeneidad en la apli-
cacién de principios y procedimientos, en consonancia con las normas
nacionales que correspondan y los acuerdos contractuales; preparar el Plan
Anual que incorpore las actividades previstas a nivel de cada Subprograma
y del Programa y la estimacién de los recursos necesarios, para la aproba-
cién del Comité de Ejecucién y su remisién al BID; presentar el informe
anual de actividades para la parobacién del Comité de Ejecucién; asegurar
que los recursos del Programa sean incorporados al Presupuesto que
corresponda para no dificultar la ejecucién del mismo; autorizar lo
desembolsos de los recursos para los distintos Subprogramas; mantener
reuniones periédicas con los responsables principales de cada uno de los
Subprogramas para: analizar la marcha de su ejecucién; supervisar el logro
de los objetivos de cada actividad; analizar y aprobar, antes de su difusi6n,
el contenido de los informes periédicos que deban presentarse a las autori-
dades nacionales y al BID.

Funcionarios
de gobierno
politicos y
consultor
principal.

Consultorfa
internacional

Su efectivi-
dad de-
pender4 de la
disponibi-
lidad de sus
miembros
para realizar

* oportuna-

mente las re-
uniones perti-
nentes.

La
efectividad de
las tareas a
realizar por
el
Coordinador
General
dependerd de
su conti-
nuidad
"institucional"
durante toda
la ejecucién
del
Programa.




inuacién)

UNIDAD
EJECUTORA
DEL...(continua
cién)

COORDINADOR
GENERAL,

COORDINADORES
ESPECIALES, ETC.

Bajo la supervisién del Coordinador General tendran las siguientes
funciones:

b) Consultoria en Informitica. Colaborar en la preparacién de los planes
y cronogramas de trabajo; apoyar el disefio ffsico de los sistemas y en la
definicién de los requerimientos de hardware y software necesarios y la
puesta en marcha de los diferentes componentes del Programa; colaborar
en el disefio y ejecucién de acciones de adiestrameinto para la formacién
de analistas y programadores; planificar y coordinar sus actividades de
modo de transferir la tecnologia pertinente a los distintos Subprogramas.

c) Consultoria para el SIDIF. Participar en la evaluacién continua de
necesidades de informacién del SIDIF; coordinar y revisar el disefio 16gico
de todos los sistemas componentes del SIDIF; revisar la metodologfa de
desarrollo de sistemas utilizada, reforzando su utilizacién en todo el
proceso de desarrollo informético.

d) Consultor en Capacitacién. Supervisar el disefio y desarrollo de los
planes de capacitacién informdtica del Programa; coordinar el trabajo de
los expertos en capacitacién que definan cursos para actualizar la
formacién de recursos humanos; evaluar el trabajo de los expertos
contratados para llevar adelante la formacién en el drea tecnolégica;
colaborar con el Coordinador General en la evaluacién general y el
cumplimiento de las metas de capacitacién propuestas.

€) Coordinador Administrativo. Llevar a cabo la Coordinaci6n
Administrativa del Programa; asesorar a los responsables de cada
Subprograma en los aspectos procesales de la operaci6n; procesar las
contrataciones de consultores en base a los requerimientos de cada
Subprograma; procesar las licitaciones en base a los requerimientos de
cada subprograma; procesar las solicitudes de desembolsos de los distintos
Subprogramas y verificar su adecuacién a las normas fijadas y recomendar
su autorizacién; procesar las solicitudes de desembolsos y/o reembolso,
tanto de los recursos de la contraparte nacional como los correspondientes
al financiamiento BID; mantener el sistema contable que registre las
transacciones parciales de cada Subprograma, las globales del Programa en
cuentas separadas; coordinar la preparacién de los informes periédicos de
progreso previstos tanto por las autoridades nacionales como por el BID; e
informar al Coordinador General en cuanto a su gesti6n.

Consultores
individuales
internacionales
y nacionales

enel

La
efectividad de
los
consultores
dependeré
del grado de
compromiso
y
responsabili-
dad con que
las entidades
participantes

Programa
lleven a cabo
Ia ejecucién
de las tareas
especificas en
el 4rea
pertinente.




COMITE DEL
SUBPROGRAMA

A) COMITE DEL SUB-
PROGRAMA DE REFOR-
MA ADMINISTRATIVAY
FINANCIERA. Integrado
por el Secretario de Hacien-
da; y los Subsecretario de
Presupuesto; de Relaciones
Fiscales y Econ6micas con
las Provincias; de Admnis-
tracién de Bienes. El Coor-
dinador del Subprograma
actia como Secretario.

B) COMITE DEL SUB-
PROGRAMA DE CUENTAS
Y ESTADISTICAS ECONO-
MICAS. Integrado por el
Secretario de Programaci6n
Econémica, el Subsecretario
de Programacién Macroeco-
némica, el Director General
del INDEC, el Coordinador
del Subprograma actda
como Secretario.

C) COMITE DEL SUB-
PROGRAMA DE AUDI-
TORIA Y CONTROL IN-
TERNO. Integrado por el
Sindico General de Ia Na-
ci6n, y el Coordinador del
subprograma.

Las funciones de los Comités son: las de orientar, coordinar y super-
visar la marcha del Subprograma correspondiente; supervisar la aplica-
cién de las normas para la ejecucién del Subprograma de acuerdo a los
instrumentos contractuales; acompafiar la marcha del Subprograma para
verificar su avance y, de ser necesario definir las acciones correctivas
pertinentes, para su presentacién al Comité de Ejecucién y realizar los
ajustes que tiendan a mejor adecuar los trabajos a las realidades encon-
tradas sin desvirtuar los objetivos inicialmente; supervisar la aplicacién
de los ajustes que eventualmente se introduzcan luego de su discusién
con el BID; preparar y enviar al Coordinador General el Plan Anual de
actividades del Subprograma para su consolidaci6n a nivel de Programa;
aprobar el informe anual de actividades del Subprograma que deber4 ser
consolidado y presentado al Comité de Ejecucién.

Los Comités de Subprogramas, cada uno dentro de su especialidad,
desarrolla funciones de corte similar a las que el Comité de Ejecuci6n
llevars a cabo con respecto al Programa global. Los Comités se reuni-
rén en fechas determinadas para las aprobaciones del Plan Anual y del
informe anual de cada Subprograma, en tiempo oportuno para sustentar
los andlisis y las decisiones del Comité de Ejecucién. Adicionalmente se
reunirdn, cuando se considere necesario, a solicitud de cualquiera de sus
miembros o del Comité de Ejecucién.

Funcionarios de
gobierno y con-
sultores
subcoordinado-
res

Su efectivi-

dad depende
del apoyo de
parte de las
unidades
pertinentes
con que
debersn
interactuar.
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COORDINADOR
DEL SUBPRO-
GRAMA

El Coordinador y uno o dos
funcionarios que le den
apoyo, bajo la orientacién de
sus respectivos Comités,
serén los encargados de
coordinar la ejecucién de
todas las actividades que
deban realizarse en sus Sub-
programas.

En el Subprograma de
Cuentas y Estadfsticas Eco-
némicas que actuar§ en el
4mbito de la Secretarfa de
Programacién Econémica, se
nombrarén tres Subcoordi-
nadores que tendrén a su
cargo la supervisién y coor-
dinacién de las actividades,
que se desarrollardn en tres
4reas aut6nomas de la Se-
cretarfa (1) INDEC, (2)
Cuentas Nacionales y (3)
Cuentas Internacionales.
Estas actividades se llevardn
acabo bajo la coordinacién
del Coordinador del Subpro-
grama.

Las funciones del Coordinador son: ejercer la supervisién y coordina-
cién técnico-administativa, de las actividades del Subprograma y su
ejecucién; mantener informadas a sus autoridades superiores en cuanto
a la marcha de las tareas; supervisar la aplicacién de la metodologfas y
procedimientos emitidos para la administracién de su Subprograma;
preparar el Plan Anual que incorpore las actividades previstas del
Subprograma y la magnitud de los recursos necesarios, para su incorpo-
racién al Plan Anual del Programa; identificar los requerimientos de
cursos de capacitacién previstos, su modalidad de ejecucién, y la contra-

" tacién del o los instructores; identificar los requerimientos de conirata-

cién de consultores y Hevar a cabo el proceso de seleccién de los mis-
mos; supervisar técnica y administrativamente los trabajos y recomendar
los pagos a los consultores en base al cumplimiento de sus términos de
referencia; programar los requerimientos de adquisiciones que deban
efectuarse y participar en las instancias de precalificacién y seleccién en
colaboraci6n con la Coordinacién Administrativa del Programa; asegurar
que los recursos de la contraparte nacional y los del financiamiento
referidos a este Subprograma sean oportunamente incorporados al
Presupuesto; verificar el cumplimiento de las tareas previstas para
recomendar los desembolsos de los recursos de la contraparte nacional y
del financiamiento BID; analizar la marcha de la ejecucién con vista a
los plazos comprometidos y supervisar el logro de los objetivos de cada
actividad frente a los indicadores especificos adoptados; analizar y
aprobar, antes de su envio a la Coordinacién General del Programa, el
contenido técnico de los informes peri6dicos que deban presentarse a las
autoridades nacionales y al BID.

Consultorfa
(Consultores
nacionales e
internacionales)

La efectivi-
dad de las
actividades
que se lleva-
rdn a cabo
depende del
grado de
compromiso
con el Pro-
grama y su
mayor per-
manencia a
cargo de las
mismas.




PROGRAMA DE CONSOLIDACION DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

DEL SECTOR PUBLICO

METODOLOGIA DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA

INSTANCIAS DE SEGUIMIENTO

SEMESTRAL - Coordinacién General - Reunion donde se evalia la marcha del Programa Informe para la evaluaci
N - Coordinacion Subprograma entre todas las partes involucradas. semestral.
- Banco Interamericano de Desarrollo - Se definen pasos a seguir y se estudian situaciones
- Organismo Nacional problemiticas y acciones correctivas.
TRIMESTRAL - Coordinacién General - Sistema de Monitforeo: Informe "Sistema de Mo
O - Coordinacién Subprograma ~  Se controla la Gestién de la Ejecucién de cada
Subprograma. (cc: al BID para informacién)
L ANUAL - Coordinacion General - Determinacién del Plan Anual a ejecutar debe ser Todo el material de cont
- Coordinacion Subprograma - - - aprobado por el BID. (Prevé envio de cada Plan antes - el Plan Anual.
de 15 Enero de cada afio).

TIPOS DE INFORMES

PARA REUNION DE
ON

ANUAL Y
SEMESTRAL

Programa de trabajo anual, incluyendo cronogramas de
contratacién de consultores, adquisicién de equipos,
términos de referencia y especificaciones pertinentes,
logros a ser alcanzados en el periodo, anualizacion de
metas, esquema de dotacién de las unidades de ejecucién
y coordinacién, etc.

Evaluacién de los resultados obtenidos en el periodo
anterior y recomendaciones para mejorar Ia efectividad
del programa.

Descripcion analitica y justificacién de los cambios
acordados en el diseito y organizacién de la ejecucion de
la operacién en el periodo precedente,

Actualizacién de los indicadores de desempefio e impacto,
de acuerdo a la experiencia adquirida y nuevas
necesidades defectadas.

- Material de apoyo de las Reuniones de Evaluacion ela
la Coordinacién General con informacién de las Coor
de cada Subprograma

"SISTEMA DE
EO"

TRIMESTRAL

Matriz de Moniforeo
Informes de Consultores
Cronograma de Licitaciones General

- Uso y elaboracién por parte de la Coordinacién Genel
cada Subprograma.

DE ESTADOS
R0S

MENSUAL

Informe de los Estados Financieros (se consolidan
anualmente para elaborar los Estados Financieros
pertinentes).

- Para uso interno de Coordinacién General ¢ Informac
Control de Gestién para la Coordinacién de cada Sub;
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARGENTINA. COOPERACION TECNICA REEMBOLSABLE /0C-AR
PROGRAMA DE CONSOLIDACION DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL
SECTOR PUBLICO NACIONAL

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco o al representante que él1 designe,
para que en nombre y representacidén del Banco proceda a suscribir los acuerdos
necesarios y a adoptar las demds medidas pertinentes para la ejecucidn del plan
de operaciones a que se refiere el documento AT- sobre una cooperacién técnica
reembolsable con la Nacién Argentina, para la realizacién de un programa de
consolidacién de la reforma administrativa y financiera del sector publico
nacional.

2. Destinar para los fines de esta resolucién hasta la suma de cuarenta
y siete millones de délares de los Estados Unidos de América (US$47.000.000) o
su equivalente en otras monedas, excepto la de Argentina, que formen parte de los
recursos del capital ordinario del Banco.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con cardcter
reembolsable, de acuerdo con las condiciones que al respecto se estipulen en el
convenio que se suscriba para la operacién.





